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El día cuatro de diciern bre del año próximo pasado falleció 
en la ciudad de Sonsonate el emmen te jurisconsulto doctor don 
Esteban Castr» 

La vida d .e ilustr <:• ciudadano estuvo consagrada al 
cultivo de las ctencias, al servicio de la Patna y á la enseñanza 
dela juventud - 

Hizo sus primeros estudios en San Salvador, en el Cole 
g10 Nacional, y alcanzó en ellos tan notables resultados que po- 
cos años después figuró en el personal docen te <le aquel re- 
nombrado centro ed ucativo. 

'Ter mmó con lucimiento sus est udios jurídicos hasta obte- 
ner el grado de doctor en Jurrspru dencia <le esta Uruversrdad , 
y en el ejercicio de su noble p1 ofesión alcanzó merecida fama 
por su in drapu ta hle talento. la rectitud de su crrterio y la hon- 
1 adez de sus procederes 

Su noble espíritu, sus extensos v profundos conocimientos. 
y sobt e todo las raras prendas de su carácter, stcm p re afable y 
r11spt1Psto al bien, le capt aron la simpatía y el aprecio general 

La probidad é ilustrución del doctor Castro lucieron que 
fuera llamado al ejercicio de importantes cargos públicos fue 

El s~ñor doctor don 
EstEban Castro 
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Publicamos á continuación los notables drscu rsos que los 
señores doctores don Salvador Rodríguez y don José C Chica 
y don Román Mavoi g-a R1vas pronunciaron, respectivarnen te, 
en 110111 bre del Poder Ejecutivo, ele la Umverstdad de El Salva- 
dor y de la Prensa Nacional 

El doctor Castro pasó por la vida con dulce seremd ad, y 
dejó tras de sí un inmenso resplandor. 

Al consignar en est as lineas el mtenso duelo ele la Urnver- 
sidad Nacional, enviamos á la distmguida Ianulra del ilustre ex· 
tinto la expresión muy afectuosa y muy sincera de nuestro pro· 
fundo pesar 

Catedrático de Economía Política, Derecho Penal y otras asig- 
naturas, Secretario de la Unrversida d, Sub-Secretario de Ins- 
trucción Púbhca y Beneficencia. y más tarde Mmistro de Ins- 
trucción Pública Durante d tre m po que ejerció este ultimo 
empleo se consagró L.On notable empeño á impulsar la enseñan- 
za pública, y siempre se i ecuet da el envrdiable éxito con que 
vió galardonarlos sus esfuerzos 

En los últimos años de su existencia e1ernó las altas tu n- 
crones <le Presidente del Supremo 'T'rrbunal de Justrcra, <1ue 
fueron coronamiento merecido de su saber y de su integ ridad 

Como Maestro gozó del cai rño y respeto de sus discípulos; 
con bondad extrema y sin reserva alguna, impartía sus couoci- 
mientes. lleno de íntima satrsfacción. 

Como funcronai ro público se inspiraba en los más altos 
ideales. y de su amor á la patria dió constantes é mequfvocas 
p1uebas 

En la prensa nacional tuvo actuación merítisirna escribió 
mucho y muy bueno, fue cola borarlor de vanos periódicos y 
fundador <le esta Revista, (1ue hov se enluta en homeuaje <le 
admiración y ~rabtud al con not ado curdadano y eminente 
profesor 

La Uruverstdad Nacional debe al doctor Castro m uj un- 
port an tes servicios, v por eso hizo suvo e.\ duelo, tnvitó para 
las exeqruas y abrtó sus aulas para que los despojos mortales 
del docto académico recibieran los postreros homenajes de la 
gratiturl en el salón de actos de este Instituto, que fué objeto 
de su carrño \' teatro de sus triunfos 
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El Poder Ejecu ttvo ele la República no podía permanecer 
extraño á este duelo nacional c1ue ha vemdo á llenar de luto al 
pais con la pérdida de uno de sus más exclarecidos ciudadanos 

Por eso ha querido hacer acto de presencia en esta doloro- 
sa manifestación del sentimiento público; y me ha dado la hon- 
rosa comisión de expresar la condolencia con que ha sentido la 
muerte del que ayer apenas ocupaba el solio del 'T'r ibunal Su- 
µ1 emo, en el teru plo consagrado ¡,or la ley á la Majestad de la 
Jt1st1c1a - 

Por más rp.1e la muerte sea un fenómeno natural que obe- 
rlece á la ley un placable de renovación en todos los órdenes de 
la vida u rnver sal, el desa pat ecnuren to de una personalidad ilus- 
tre como la del doctor Esteban Castro, será siempre un acto 
que conmueve profundamente él alma de un pueblo 

Y es, señores, que los hombres que como él han consagra- 
do su vida al servicio ele la Pat na, compenetran la labor de su 
pensamiento v de su acción en la inmanencia de los dest.mos de 
la socieda d en que vivieron 

El doctor Castro fue una de esas existencias q ue han te111- 
rlo el raro privilegio ele dejar en su derrotero la semilla del bien, 
sembrada en el surco fer uudan tc de sus buenas obras. 

Consag r a ndo gran pai te de su vida á la enseñanza de la 
)U ven tud, puso su con tt-ihución pata formar el corazón y el 
pensamiento liberal de las generaciones que tuvieron la dicha 
,1e escuchar \a dulce y apacible voz del maestro generoso. 

En la ecuanimidad de su delicada complexión espiritual, las 

Señores. 

Señoras, 

Señor Ministro de Gobernación, 

EN NOMBRE DEL PODER E,TIW(TTIVO I~N I~L .A.Uro 1m LA 
lNHUMAClÓN DE LO~ REST08 DEL DOCTOR DON 

ESTEBAN CAS'l'RO 

PRONUNClADO POR BL Sl~ÑOR DO(\rfOR DON 

~ALVADOR RODRIGUE~ G., 

ELOGIO FUNEBRE 
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ideas <le libertad y de derecho fueron para aquel sacerdote que 
rendía culto á los pt mcipios, como la hcst.ia m maculada con 
que oficiaba en el templo de las instituciones nacionales. 

Y fue tal la fe (1ue trn prtmró á sus ideales libertarios, tiue 
perduran aún sus altas enseñanzas en el alma de aquellas gene- 
raciones esplendentes que surgie1 on al noble impulso <le la Gran 
Revolución de 1871 

Así, la obra del apóstol doce» te, la del luchador en la cáte- 
dra y en la prensa, permanecerá nu borrable en las evoluciones 
del peusa mien to nacional v en la historia de nuestras mstitucio- 
nes repubhca nas que cons0agr6 en la esencia de sus cristalinas 
enseñanzas 

La doble persoriahrlad del ilustr e extinto se revela también. 
en otro orden social no menos importante 

Comprenderéis que me refiero á la actuación del magistra- 
do y de] jurisconsulto 

Habiendo ocupado el sitio más elevado en el orden judrcial, 
pudo ufanarse, al descender sus escalones, de haber conservado 
ínteg ras, en medio de las circunstancias azarosas de la vida 
real, la pureza de sus convicciones v la rectitud mdeclmable de 
sus µ1 ocedim ien tos · 

Como representante de la justrcra en sus manifestaciones 
de la vida del Foro, fue siern pt e su alma prístina la que gwó 
sus pasos en el ejercicio del noble munsterto social del abogado 

Su reputación quedó tan lun pra, c1ue no hay uno solo que 
hava podrdo sospechar siguiera ni la menor claudicación de a- 
quella concrencra catontana 

Las ejecutorias 'I ue acabo de pregonar son títulos que bas 
tan para que la posteridad recoja el nombre del Dr Castr o co 
mo el de un varón 1lusb e y virtuoso, digno de figurar ent: e los 
que perpetúan en un pueblo la tradición gloriosa de sus desti- 
nos venerandos 

Fue el alma del pat. icro cuyos restos mortales contempla 
mos. tan llena <le fe en la virtud y eficacia de los ideales, que 
cada vez que poi sus me: ecinuen tos fue llamado a ocupar eleva 
dos puestos en nuestra política mrh t a n tc, empleó todo su valer 
y todos sus influjos en ahogar por los perseg uidos, procurando 
dulcificar los atentados de la Inerza 

Y en este minister io uobrlísimo mi ha tetudo émulos que le 
superen 

¡Incltnémonos reverentes ante ese féretro que encierra tan 
ta virtud y bondad tanta! 
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Seño: es· 
Contemplo en este instante un cuad i o con movedot el ca- 

dáver de un hombre Ilustre, una familia inconsolable, un pue 
blo apesarado, una patria <¡ue siente desgarrarse pedazos de su 
corazón: con la muerte de uno de sus hijos y el espíritu de la 
tristeza cubriendo con enlutadas alas el teatro del dolor. 

La Universidad Nacional se asocia á este duelo, y por 1111 
medio, viene á ti rbu tar á la memoria de tan preclaro varón la 
más significativa de las pruebas, con que ella sabe honrará sus 
ilustres hijos 

Hace tiempos que se viene repitiendo, que la histórica cm 
dad de San Vicente es la tierra clásica de la inteligencia de ella 
han salido privilegiados talentos, la colosal figura de Vrctorrano 
Rodríguez no fue un hecho aislado en los anales ne la ciudad 
Lorenzana. Esa tierra fecunda que, vió nacer á Justo y Nico- 
lás Ag uilar, el primero abogado de alto vuelo, el segundo médi 
co notable é insigne naturalista, que sorprendió los secretos de 
la ciencia, VIO también salir de su seno la chispeante mtehgen 
cia de Antonio J; Castro, y la no menos privilegiada cabeza de 
Ksteban Castro, cu va muerte lamentamos en este instante 

Fue el doctor don rnsteban Castro uno ne esos seres que se 
levantan fuertes, como los edificios co natr uid osen tierra firme, 
sus virtudes echaron profu n <las raíces, porque nacieron en el 
hogar, cr ecieron y se desarrollaron al mismo tiempo que él, for- 
mando una sola naturaleza fortalecida con sabias enseñanzas 

Su padre fue el Licenciado don Esteban Casi ro. hombre 
de carácter enérgico en el cumplimiento del deber, y celoso de 
tensor de los fueros de la justicia y de la ley El ejemplo que 
sigue, revela la rectit.ud de aquel honrado pat ucio en 1854, 
cuando tuvo lugar la ruma de San Salvador, la Asamblea Le 
g1slativa decretó que la capital de la Repúhhca sería Santa Te· 
da, en donde se constnnrían edificios apropiarlos, trasladándo 
se provisioualmen te los poderes públicos á Coju tepeque Al· 
gún tiempo después, cuando esta crud ad se reconstruyó. el Ge 
neral Barrios, para coograc1arse con el comer ero. dispuso que 
la serle de los poderes pú bhros se trasladase á esta ciudad, y no 
á Nueva San Salvador, como ln había dispuesto la ley; y la Cor 
te de Justicia integrada por el Magistrado L1c. Castro, se opu- 
so á tal medida, fundado en que la ley disponía otra cosa y que 

PRONUNL'JADA POR TGL DR. JOSl<~ C CHICA F;N RI~PRESI!)N'l'ACIÓK 
Jl!G LA llNlYEh'8TDAD NACIONAL ANTE ~L L'A DA VER 

DEL DR. li~STlmA N CASTRO. 

ORACION FUNEBRE 
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n o se debía atender á un mandatar w, cuando lo <1 ue disponía 
estaba en pugna con la ley EJem ¡ i]os de esta clase fueron los 
que ahrneu taro el alma del Dr Rstl·lian Castro, desde su mfan 
cía Su padre.si no dejó á sus lujos una for tuna cuantiosa, 
supo lega1 les un nombre inmacula.lo , y ejemplos como el c1ue 
he citado, const.rt uveron un abundante a: sena] en donde sus 
hijos encontraron un v,L110:,;o tesoro de vn-tu des, par a ent ique 
cer sus almas Su madre doña El"í~a Ro<lríguez de Castro, 
de origen ilust re, se complacía 1 efu 1en(lo á sus hijos los ejem- 
plos ele su padre, y á semejanza dt> L1 Corrrelra romana, templó 
las al mas de sus tiernos hnos, l'n el mismo fuego del amor pa 
trio en <1ue se caldearon las almas de los G-ntcÓs 

F'ue pot esos tiempos que empezó á unciarse en los prime 
ros rudimentos de la ciencia, al lacto del sabio pedagogo don Ni 
colás Ag uilar , padre de los d or toi es Nicolás y Justo Ag uilai , 
de grata recordación, después se trasladó á esta capital, donde 
continuó hasta g r aduarse en Filosoha, en el Colegio de la Asun- 
ción Sus es tu dios ele Ju rrspt udencia los 1111ció con brillant tsr- 
mo éxito, pero los m terrum pró por falta ele recursos 

El año de 1874, quiso dar el pt irner fruto ele su privilegia 
do talento á la tiei ra que lo vió nacer, y se trasladó á San V1· 
cen te, en donde se dedicó á la enseñanza, fundando un Colegw 
que chó muy buenos resultados Allí Iue donde aquella estre- 
lla Lle primera magnitud lanzó sus primeras irr adiacionea, que 
rlnnunar on el cerebro de la Juventud pensante Por esos tiern- 
pos tue Sec1 et at 10 de \a Gobernación de San Vicente, en cuyo 
puesto se conquistó el aprecro de cuan tos lo trataron, purq ue 
tenía una alma dulce que no amargaron 111 los sinsabores ele la 
vida Jamás el odio ó la venganza cu pie, on en aquella noble 
alma que, s1emp1 e estaba dispuesta al bien ajeno. En tiempo 
del Ma uscal González, arrancó de htf' ga11 as de la muerte á una 
víctima condenada á pena capital, tomando tanto interés, que 
log ró su indulto , 

En 1877 vió descender al sepulcro á su tierna madi e, á 
qwen asisttó con tan solícito cuidado, que con Justicia se le 
consideró como el modelo m ás perfecto ele buen hijo 

En el mismo año lo acusaron de c onsptración ron tra el g-o 
bierno del doctor don Rafael Zald ívnr. y cuando después de su· 
Irir ultrajes se le pone en hber ta d, aquella alma vaciada en el 
mism« molde de Fray Luis de León, olvida los tormentos que 
pasar a, y co n la se: emd a d de un espíritu grande, continúa sus 
lecciones, rhng1endo á sus drscípulos las mismas palabras que 
pendientes de sus labios le quedaran en la víspera 

En 1881 fue, on servidas con brillo musitado las cátedras 
de Derecho Penal y Procesal por un Br Pasante, hecho nola 
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ble que no se ha vuelto á registrar en los anales de esta Uru- 
versidad _ 

En 1882 se vistió <le gala el templo <le la ciencia. porque 
tuvo lugar el ac to pú bhco en que, después de lucrd ísrmo exa- 
men, alcanzó las borlas de Docto: en Ju rrsprudencia el que 
ahora descienrle al sep ulcro 

El Gobierno, conociendo los elevados méritos del doctor 
Castro, lo nombró Secretario de una Legación, á cargo del doc- 
tor Manuel Delgado, pata representará ILl Salvador en el Con- 
grero Continental convocado por Guzmán Blanco, µara defen- 
der los sagrados Fueros de la justicia ante el Derecho Público. 
En ese Cong r eso, c1ue s1 bien fracasó, El Salvador obtuvo me- 
recido renom br«, merced á la ilustracrón <le sus rept esen tan tes, 
que supiei on poner muy alto el pendón de la patria 

Después de este hecho glorioso para él y para su pa tria, 
vuelve á sus tareas drdácticas, y de nuevo funda un Colegto en 
vicenlrna tterra , constrtuyéudose así en maestro de la juventud' 
de aquel tiempo Esta fue la época en que se unió en matrr- 
m ouio con la bella y vir tuosa señorita Ennqueta Falla, que :fi· 
g ut a ahora en el cuadro doloroso, con el tí lulo de vrud a incon- 
solable 

En 1891 fue llamado para servn el cargo de 1\'11111stro de 
Instrucción Pú bhca, puesto 1~11 que fomentó la enseñanza pn· 
mana, siendo entonces cuando se fundaron vanos coleg ros de 2'~ 
enseñanza en los depar ta men tos con el .:t poyo decidido que les 
prestó En estos últimos tiempos fue Presidente del Supremo 
Poder Ju<licial, puesto á que sóio se elevan las águilas del foro 

Como jurisconsulto. mereció alto renombre su opinión 
fue siem pre respetada, poi 11 ue en las cuestiones que trataba, 
dejaba impreso el sello de su persnnaltrl.ad, con esos caracteres 
que tienen la propiedad de llevar al alma la concreutra de la 
verdad 

Como eser itor, hizo bt o tat ele su pluma sabias enseñanzas 
escritas en estilo sencillo y persuasivo Tenía !1) que puede lla- 
marse buena fe en los p1 mrrpios, respetaba las a Je nas creencias, 
y seguía la que mejor le pa1 ecía cnn es,1 rn anserl um bre y hu mil- 
dad que caracteriza á los es pn rt us elevados 

'T'al es el hnm bre 11ue rindió la iornada de la vida 
Se cu m ple pues, en este acto una de esas leyes á que están 

su jetos los seres e rearlos, ley <pie es un a en n sec ue neta lógica de 
la naturaleza lumt ada, ley que está eser ita con g1ancies cat ac 
teres en todo el universo, desde el sistema stde: al que vaga en 
las ondas del mfinito, desde los mundos tiue describen sus 1t1 
mensas parábolas, hasta los seres que pueblan nuestra diminu 
ta tierra, todos están sujetos á las leyes de la mutabilidad, que 
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no son otra cosa que las leyes <le la transformación y de la 
muer te 

No es pues un fenómeno nuevo el que ahora se presenta, 
pe10 tampoco es la muerte como la cons1rl.eran los escépticos, 
no es el a ruquilarmen to absoln to del ser, smo una de tantas 
evo)uc10nes que sufre el st1Jeto en el curso de su existencia 

Para nosotros los r i even tes, los que miramos los arn plfsr 
mas horizontes que se extienden más allá de la tumba. es la 
muerte un hecho natural y corriente. como la g ravrtacrón de 
los cuerpos, pero vemos también en ella algo, riue se escapa á 
las mirarlas de! materialista Nosotros los que profesamos los 
principios de la -filosofía esp1ntua\ista, vemos en la muerte la 
separación del alma v del cuerpo, quedando la primera única· 
mente sujeta á las leves de s11 esencia, girando en la estera de 
las ideahd ades indefinibles v de las creaciones impenetrables pa- 
ralos espíritus vinculados con la tierra , en tanto que el segun- 
do sigue cumpliendo las leves físicas y químicas, trausform án- 
<lose constantemente, pero coriservaudo la esencia, porque es 
un dogma científico 4.ue la materia pe1 m anece siendo una al 
través de las variaciones del tren. po. 

Ahora bien ¿en cuál de los dos elemen tos alma ó cuerpo 
está la nobleza humana? ;,En qué consiste la super ioridad 4.ue 
el hombre tiene sobre los demás seres creados, superrorrdad que 
se notaen unos hombres respecto de otros? ¿En dónde radican 
los fenómenos de la vid a psicológica? Cuestiones son estas ar· 
d uas, pero g ue en mng ún raso la doctrina materialista puede 
darles una solución sa tisfac tor ia Hay pues que prescindir de 
toda hipótesis materialista y buscar en el hombre otro prmcipro 
distmto <le! cuerpo, p1 mcipto yue, según el sentir ele filósofos 
de todos los tiempos, es el hombre mismo Así Platón, en la 
antigüedad definía al horn bre, diciendo que es un alma que se 
sirve de un cuet po Bossuet <11("e que el hombre es una sust an- 
cia inteligente, nacida para vrvrr en un cuerpo y estar· intima· 
mente unida á él, y Jauet de acuerdo c()n el anterior dice que 
esa sustancia 111 tehgen te, considerada con relación á su destmo, 
no es otra cosa que el hom bre mismo Es las doctrinas de es· 
clarecidos talentos me autorizan para creer que este cuerpo que 
está presente, fué e, tern pio donde se albergó un ser mteugente 
que en estos momentos dejó la tierra para remontarse á las 
regiones excelsas, dejan do las sombras del error y transpor- 
tándose á éonde rema la ve: dad en todo su espleu dor , donde 
no hav me n tu a, donde ha y luz 

Yo creo que el Dr. Es-teban Castro no ha dejado de existir 
y su espín tu acaso en este instante, se complace viendo que en 
la tierra que le sirvió de morada, conserva el cariño de toda 
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Señores. 
Se van los buenos Los <1ue nos hadan amable y con 

soladora la vida con la bon<lad de su alma y el ejem plo ele sus 
virt u osas aceto nes 

Se van pan1. sie m pre los que en nuestro ambiente social. 
salvados de este nauf agio de la antigua hidalguía y pureza sal 
vadoreñas con ta m madas hov de poaitivismo grosero y tum.er a n 
como faros encendidos en la playa de promisión por el honor y 
la esperanza 

lDsteban Castro se fue para siempre de en tre nosotros 
Tenemos el deber de elog-iat lo los que ín timamen te le conocí 
mes. Y en el cumplimiento de este deber se refleja," no sólo 
nuesti o propw sen trr y el asceudrado ca t iño nuestro, sino tam- 
mén el ánimo público, que siempre le tuvo en altísima conside- 
1 ación y hoy le consagra perpetuamente en ella, con los s1g nifi- 
catrvos honores (1ue rinde á su memoria inmaculada entre cla 
mores de unánime duelo. 

Doctor en Jurisprudencia fue Castro y abogado de prime- 

Ante su féretro, en el Sillón de la Unlves sidad del Salvador 

La muerte del Dr. Esteban Castro 

HE DICHO 

una generac1ón, de todo un pueblo, de toda una pa tria De 
ese cariño es precisamente del que ahora la U mversulad hace 
pública mamfestacrón, cuando al cu bt irse con el manto del do- 
,lor, r epite como el Maestro á Lázaro d icreudo no ha muerto, 
pon1 ue su esp írrtu fuera del tiempo , del espacio. al la do de los 
doctores <ion David Cast: o, d o n Vrc toriano Rod1 íguez. don Is1 
dro Menéndez, v don Pablo Buitrago, figura en el grupo de 
1urisconsultos y sabios <]Ue, encabezados por Solón, 'Teófilo, 
Ulµia1w, Dor oteo v otros más. forman la galeda de los hombres 
rlustres de tonos los tiempos y países No ha muerto, porque 
mientras tengamos µa tria, ésta lo contará entre sus hijos que 
le han honrado No ha muerto, porque su alma era luz y la luz 
no muere, pues aunque se oculte en el piélago de la eternidad 
siempre vive al travez del mfi nito No ha muerto, porque su 
me mona será conservada por nosotros con agrario, L011 veneración 
y con respeto 

Para co ncluu , señores, en nombre del Cuerpo ele Académi- 
cos representados poi la Umver std ad. como homenaje dignu de 
tan Ilustre muerto, le ofr ezco una corona de flores siempre-vivas, 
de rosas no marchitas, de blancas azucenas 
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ni. calidad En el ejercicio de su profesión, asociado á su her· 
mano el doctor An tomo J. Castro, cuyo ilustre nombre es tam- 
bién timbre ne honor para la Repúblx a, descollaron sus gran· 
des facultades m telectuales v su ilustración, alumbradas de 
contrnuo por su hombría de bien, que.era una poder osa luz de 
claros y firmes i esplan dor es 

Fue dos veces Subsecretario de Estado en los ramos de He- 
nefirencra é Instrucción Pública, y Secr etarro de esta Urnversi- 
dad Nacroual, en cuyo mstrt u lo figuró como profesor m mejora- 
ble Con gran talento y mucha instruccrón, era un valioso 
guía de la juventurl, en la cátedra y Iuei a tle la cátedra, en la 
práctica de los Tribunales de J usucia y en la prensa, y la iris- 
tr uccrón pública nunca tuvo más decidido propagandista que 
él. cuando, cargado de met ecmuent.os, con el amor de los estu- 
diantes y e! aplauso de la opinión pública. ocupó el puesto de 
Mimatr o de este ramo 

En la Suprema Coi te de Justicia, corno Presidente de ella, 
alcanzó, puede decirse, premio y consag-1 ación defirntíva su glo- 
na de jurtsconsulto v su carácter de abog¡:i.d<l mteg érrrmo 

De su actuación pública puede decirse de Casti o, que fue 
un hombre de méritos indiscutidos, por las pruebas que de ellos 
dió á cada paso, un ctu d ad a no cuyo cor azón vivió siempre ar- 
diendo en el puro amor de la Patria, un mag tstt acto en quien 
la ley, la virtud y la justicia fueron deid ades de su culto fervo- 
roso y un apóstol del progreso in telectual <le la Nación salva· 
doreña Su figura, mm bada por un halo de luí'. apacible y 
bienhechora, pasará serenamente por la pa tria his.toria y evo- 
cará recuerdos de sabirlur ia, de honradez sin mácula, rle abso- 
luto desprendimiento de los bienes de la tiei ra , de una bondad 
todormsencorcuosa, de un cerebro rodernso r1e altas ideas, y de 
una alma magnífica que, como un rosal en perenne floración, 
d1ó á los cuatro vientos, á todas horas, hasta deshojarse sobre 
la tierra de la sepultura, su neo teso: u de espu rtual fragancia. 

En la vida de este hombre, que es de los raros en nuestra 
¿poca, hay asunto de sobra para el estudio de un bello y nobi- 
l íst ruo carácter Afable fue siempre y no su po de las hieles del 
odio, m de nada que no fuese bondad y amor. Daba la mano, 
como su corazón, lealmente, sin reservas mentales 111 del sentí- 
mieuto, toda entera á los hombres, y á todos los creyó buenos, 
Juzgándolos al tr avés ríe su piop10 set, que er a de una pet tcc 
ción delicada y suave No comprendía irn perfecta á la humana 
naturaleza, y vivió en la sociedad lleno de confianza, sin creer 
Jamás en los atrsbos de la maldad vtvien te.y i epar tiendo los do- 
nes de su afecto, á pleno corazón, por donde c¡tnera qu~ iba con 
la mirada sin recelo de sus OJOS confiados y serenos, rrucn tras 
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que de toda su modesta persona par ecía evaporarse una sutil 
esencia de idealismo 

Hombre de tal hechu i a, la práctica del bien era en él una 
necesidad ele su exis tenr ra , v daba sostén al débil, levanta ha á 
los caídos socoi ría á los pobres, abrazaba á los humildes, llora 
bacon k.s desg r aciarlos , en una pala br a, vivía para los demás 
veta la más hermosa marutestacióu de un espíritu puro y de 
una conciencia noble, desinteresada y caballeresca Con razón 
brilla ahora sobre la sociedad salvadoreña la glona de su dulce 
recuerdo 

ltra un idealist a supremo Le oímos decir un día "si los 
partidarios del irlea l somos pocos pa i a vencer, no somos pocos 
paia avivar su fuego sagrado'' Y ha muerto encendido en ese 
fuego,,c1eyente en el trru nto de la idea espirrtual, v con la son- 
risa que jamás dejó <le dibujarse en sus labios 

B::n política estaba afiliado al liberalismo, pero sin exajei a 
nones 111 tendencias dest.ructot as de los p ui os ideales que á tra 
vés de los siglos vienen d1gn1ficanclo á la hu m anrd ad Toleraba 
todos los pensares y no ponía en <luda jamás la honradez de los 
aienos pi o pósrt.os Era un g1 an c1 e veu te en la siucerrd ad de 
los demás, v con absoluta te entraba en tratos con los hom- 
bres Fue un Lipo ele levenda, un gran poeta que sólo es 
r rrbió versos en sus mocedades, peto que se pasó la vida en un 
encantado país de poesía. aunque después sus inspiraciones no 
las Iucier a sonar en el mundo con música de rimas hermosas v 
ensoñadoras 

La pt eusa n a cio n al le debe mu cho de sus p1 og reses La 
revista La Universidad fue fundada por él Colaboró en to- 
dos los periódicos del país con artículos sobre ciencias y litera 
tut a En este campo de labor, hrzo p1 opagancia muy hermosa 
por la retor rn a social y política, y fue ele los que siern pre, al es- 
ci ibtr acer ca de nuestros primordiales pt oblem as, no olvidó que 
el alma de la pa tr ia centroamericana vaga todavía errante v ele 
solada en la vasta región de las cumbres, m accesibles, á lo que 
parece, á todo esfuerzo y espei a nza 

Desde hace algunos meses, así que terminó su per íodo en 
la Pr esideucia de la Corte Su prerna de J'usttcta, fi¡ó de nuevo 
su residencta en Sonsoua.te. donde ha fenecido SP Iue, ganoso 
de social descanso y de la dulce paz de su hogar, pero ya su 
salud estaba minada y flaqueaba su organismo al peso de mal· 
111cu1 a lile A&í y todo, enfermo y claudicante, sonreía á .a exis 
tencia amablemente, feliz al la do de su esposa, sumo amor dE: 
todos los amores. con qmen vrvió en perenne idilio nupcial y cu 
ya c adcna de azahares tan sólo la muerte ha porndo romper en 
este mundo Al través de la eternidad, empero, el ser de estas 
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Cañas nació el día 26 ele octubre de 1790 en la ciu d a d de 
San Vicente. . 

La inmortal revolución francesa golpeaba ya ron tuet za 
rrresrstible los vetustos tronos de la Edad Media, va la libertad, 
en lucha sangrienta. for rrud able y sublime, rasgaba las entrañas 
del pasado empedernido y clareaba ya el ot ten te de América con 
los rayos <le los derechos del hombre y del derecho de los pue 
blos oprimidos Apareció el sol del nuevo día; sus rayos se 
unieron á los ne la aurora boreal, que ya hi illaba esplendorosa 
en el hemisferio Norte de América, nu rmnaron la coucieucra de 
este Continente é hicieron vibrar con e•iergía el alma de sus 
hombres, especialmente el alma de la Juventud. 

BIOGRAFIA 
del prócer doctor Antonio J. Cañas 

el 1)S almas flot idas sigue pal p1 tan do v co mu n icáudose por un 
puente sutil, como u n hilo de luz en una noche de dolores. 

Y ha caído como una ánfora de ornen que se extingue el 
tu oína. Se durmió, con las do:-- manos al pecho sobi e su cora 
zón amoroso, cual si quisrera resguar da rlo del ultraje de la 
muerte. Una viuda a ma n tfsnrna v una farmha de a pelhrlo dos 
veces ilustre, Castro y Falla, están llo: ando en la casa var ía 

Aquí á San Salvndor, campo de sus triunfos m í elec t uales, 
han traído su cadáver. con honores nfic1a\es. en un tren expre 
so en rápida carrera, sobr e el cual el viento quejumbroso venía 
arrojando las hojas de las frondas de! ca rn mo, como si fueran 
mariposas de homenaje que aletearan en la luz de este esplén 
dido sol veraniego 

Vamos ya á. llevar al cementerio á Esteban Castro, a,I lado 
de su hermano Antonio Juntos en la vida v en la muerte. allí 
descansarán de1 tráfago del mundo, v enlazados sus nombres 
serán recuerdo imperecedero de dos ctudad a nos que strvteron 
chgnamente á su país <1ue le honraron con el pensamiento y con 
las obras 

Y ante el mausoleo que guardará sus despojos venerandos, 
nos acordaremos nosotros de la hermosa y vieja canción griega, 
en que los grandes hombres muertos son considerados poi el 
pueblo como bellos cipreses eternamente erguidos en que canta 
una ave divina, suena glorioso el viento y pone el sol de la fama 
su corona de fuego purificador y fecundo 

R. MA.YORGA R1vAs 
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Cañas, pues, creció va tl u m in ad o v respirando auras de h 
ber tad Por esto f uP pa r trd a no decidido de la In dependencia 

Fueron sus padres don Manuel Ma1 rano Cañas y doña 
Mariana Qmntanilla, pcr tenecientes á tarmhas c1ue se titulaban 
nobles, pero gue no pudrero n torcer los ideales de) joven Cañas, 
erecto siern p1 e hacia el sol que lo vtó nacer 

A la ed ad de siete años comenzó su educación al lado del 
Presbítero N Luna, en la cru d a d de Sant aAna 

Después de algunos años, lo llevó á Guatemala su deudo. 
el eminente d or to r v Presbítero don Manuel Antonio Molina, á 

cuyas expensas hizo sus estudios hasta graduarse en Derecho. 
es t u drns que no continuó por un pedírselo una enfermedad del 
pecho, que le obligó á regresar á San Vicente Después la U 
mver sida d de Guatemala le confinó el capelo de doctor sin pt e 
VHl examen 

Fue el fundador de las pnmeras escuelas pnrna1 ias de San 
V icen te y sirvió g-1 a t ui ta mente la escuela de va rones El sabio 
Bello nombra al doctor Cañas en el número de los hombres 
emmen tes que f n n dar nn la educación prj m a.rta en Hispano 
América 

Fue también Alcalde y Regidor de San Vicen te, m uv JO· 
ven aún 

m año de 1822. como Vocal de la Junta Guhernativa de 
San Salvador: fue de los que rechazaron la anexión de El Sal· 
yado1 al lm pe110 rnei1c;i no El mismo año defendió la plaza <le 
la capital. atacada primero por Arzú v después por F'tlísola 
Era .29 jeív de o pet acio nes, con el gra<lo de Coronel El primer 
Jefe militar en aquella ghirtosa defensa, fue el General don 
Manuel José Arce 

El año de 1824 representó á San Vicente como Diputado 
en la Constrí.uyen u- que decretó la primera Constrí.uctón <le la 
República Fe<leral ele Centro América 

Nom bradu en 1824 Ministro Plenipotenciario ele la Repú 
bhca, ce1 ca del Gnbierno de los Estados U nidos del N01 te, ce 
lebró con éste vanos tratados Llevó también la comisión de 
est.udrar las mstrtucrunes y la legislación ne aquel gran país y 
de hacer con ocer allá á Centro Arnér ira µ01 tocias sus tases, y 
las as ptr ar to nés y tcurlencras ele la mcipien te Rept1blica 

Cañas cu m plió sa ttsfactortamen te su cometido, pues pubu- 
có at tículos en rnglés. en .utere ntes perró dirus, artículos que á 
la g a lanu¡ a y cnrr:P.cción lrte: arias reu n í a n un tondo lleno de ver- 
dad es ere n tíficas, da t, is exactos, 1 ele as y pe n sa m ten tos elevados 
y jureros rectos y profu nrios D1d10s a, tículos fueron objeto de 
elog ios de la prensa y del Gobierno de los Estados U nidos y 1? 
dieron reputación de literato, publicista y estadrst a notable 
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Cuando Cañas salió para los Estados U nidos del Norte, 
el eminente prórer doctor don Pedro Molina snhó también con 
el mismo carácter para la antigua Colom bia. Cañas v Molina. 
pues. fueron los primeros que representaron en el exter ioi á la 
Repúhhca de Centro América 

Antes de pat trr á los Esta<los Urudos. Cañas volvió á San 
Vicente para despedirse de su familia v arreglar sus 111te1 eses 

Ignorantes los vrcen trnos del elevarlo cargo ne que iba tn- 
ves trdo el señor Cañas y para hu millar!o. por q Lle decían qne 
era noble, fue nombrado alg-u:1nl de la Alcalrlía Para exone- 
rarse de este cargo, presentó su honrosa e reden era 1 de Muust ro 
Plempo teuciarto de la República Federal de Centro Amértca. 
cerca del Gobierno ne los Estad.os Unidos del Norte 

Cañas residió más de cua tro años en aquella Rept'tbltu1. en 
donde aprendió el inglés con perfección T'ambién hablaba el 
francés 

Volvió el año de 1829. y contra 10 m at run otuo en San Vi- 
cente, con la señorita Ignacia Castro De este rn at n momo na 
cieron seis hijos 

El año de 1828 fue electo Jefe del Estado de El Salvadoi , 
pero fue suspendida su elección En las nuevas «leccioues salió 
electo don José María Cornejo, de quien Cañas fue amigo, 
principal consejero 

El año 32, El Gene1 al Moi azán, Presnlvn te de los Estarlos 
Urndos de Cen tr o América, bo tó á Cornejo por medr« de las 
ar m as y lo \\evó preso á (-}uatemala lo rrus m o que á Cañas 
Este fue juzg ado en Consejo ciP (-f11e1 ta, tuvo ¡,or defensor al 
doctor Ped ro Molt na 

El tam brén hizo 111ia b1 illante dekm,;1 Se le acusaba por 
atribuírsele el delito <le haber a ten t a do rnnt1 a la Fe1le1 ación. 
como Diputado, decr e ta n do la ~1'¡>ar-ac1ón del ltsL1do de El 
Salvador. 

Cañas hu biera sido absuelto, pero cuentan testigos c]p 
aquella época, 1¡ue su in t nn n amigo, defensnr d ou Perlro Mo 
lm a quiso u tihzar la ilust ración de Cañas é 1nfluvó para q ue 
fuese sentenciado á restdrr cu a t ro afios en G11atemala en donde 
sirvió la cátedra de Derecho Púbhco El mismo escribió las lec 
c1onesque daba á sus discípulos leccro nes que existen aún en dos 
vo 1 ú menes m éd i tos, en poder <le los herederos del d octor don 
Basilio Mermo, s()b11110 de Cañas 

'T'am btén cuentan los m rsrnos testtg os. \ contaba la viuda 
de Cañas, gue al saltr de la p11s1ón. en la que estuvo once me 
ses, llegó el General Morazán acom pañ ado <le su Estarlo Ma 
vur, á fehcrt.u lo y á ofrecerle un Ministerio en el Gobierno Fe 
dei al, oferta que Cañas no aceptó 
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Cumplidos los cuatro años ele su condena, Cañas se tras- 
ladó á vivir á la Antig-ua (}uatemala, en donde se dedicó. aso 
ciado de un señor Benett. al cultivo de la g, aria 

El año de 1839, en el mes de marzo. regresó al Salvador \ 
tué nombrarlo Mnus tr o ele Hacienda y Gue1-ra del Estado, por 
el entonces Jete don Tm10tc0 Me néndez, á quien sucedió en el 
m a u do, poco tiempo después Al tornar posesión del poder el 
señor Cañas, dtrrg ió á los salvador eños la s1g uien te proclama 
"El Consejero Jefe del Estado del Salvador, en el ejer. icio del 
Supremo Poder Eiecut1vo, á todos los pueblos del mismo 
Estado y de la República Conrruriada nos Por renuncia 
del Vice-Jefe Trmoteo lvlenéndez. he sido llamado por la 
Asamblea Orrhnana al ejercicro del Supremo Poder Eje 
cutivo, mientras se verifica la elección del Jefe. á que se 
ha convocado Durante el corto perfodo que pesará so 
hre mis hombros este g-raYE' ca1 go, yo seguiré fielmente la 
senda de prrnc1 pros que ha trazarlo el Cuerpo Legislativo, ! 
<1ue tan acer tada men te ha seguirlo el d.1gno funcrona no lllle a· 
caba de cesar Cooperador en sus tareas, por habei me nom- 
brado Secretario de Hacienda v Guerra, he sido testigo de sus 
esfuerzos y de la pureza de tn tenciones con que se ha dirtgido 
durante la crisis ar tu a l , y el público observa con placer <1ue los 
fundados temores de un gran ti ast or no en la República v en el 
rnstado comienzan á desvanecerse, y que en su lugar se su bst: 
Luyan las más lisonjeras esperanzas. 

Al presente, todo anuncia un porvenir halagüeño al es 
ti uendo de las armas han suce drdo las neg ocraciones armsí.osas 
hay un pei fecto acuerdo pa1 a acelerar la reunión <le la Con ven 
ción de Estados con vocad a por el último Congreso, v quizá no 
está lejos de nosotros el venturoso día en que todos los centro 
americanos de todos los par tidos v opiniones, recouociendo 
nuestras eq urvocacrones, hijas de la inexperrencia, y tal vez ele 
entusiasmo demasiado at diente, celebremos una solemne \ si n 
cera 1 econcihación, lJ ue hnrténdon os olvid a 1 n uesti as ofensas. 
nos una rudisolublernent c en la g randiosa o bt a de aseg urai pa- 
l a siem pre los eles trn os de 1 a pa tria 

Salvadoreños tales son mis Ier vren tes deseos ellos g uiar au 
mvat rablemen te mi conducta, v cien que nrnguno de vosotros 
dejará ne auxiliarme en una empresa, c uv os buenos resultados 
no es fácil calcular desde ahora Que no SP diga jamás de un 
solo salvadoreño, que p<ine obstáculos á la paz <le la República 
\' al mejornrmen to de nuestras mstrtucioues, <1ue tan enérgica- 
mente reclaman los pueblos . 

Conciudadanos· vosotros sabéis cuales son y han sido siern 
.pre 1111s opiniones, Yo no pertenezco á par tirlo alguno, smo 



al de la ley y al de los prmcrpros no veo en los hom b res el par 
t1d11 á que pertenecen, sino sus cualidades y compor ta mren 
tus mis oídos estarán siempre abiertos para atender sus que- 
[as y para escuchar las in s ptr acto nes y consejos que quieran 
d 111girme Esta e;"; m t fe política, y la sellaré con mi sang i e 
vcon el saci ifirro de 1111 vida, st fuere necesario 

San Vicente, mavo 23 de 183() 
(f\ A ntonso / Cañas. 

Por esta época se celebró la paz en Honduras )' se estipuló 
con esta República que se reuniría una Convención en Santa 
Ana para establece, sobre nuevas bases la unión de Centro 
Arnéi tca 

Morazá n fué electo Jefe del Estado de El Salvador el ocho 
de julio, y en cousecueucia Cañas le entregó el poder y continuó 
como Consejero íle Estado 

Algunos han Juzgado á Cañas como autr-umornst a y anta 
gonista del General Morazá n Para vmdicar lo de estos mjus- 
to:-:; cargos, co pra mos textualmente el s1gu1ente párrafo del Dr 
Lorenzo Mon túfa1 (Reseña histórica de Centro A mérica. 'To- 
m« III, pág 32'1) "Cañas apuece en lo.-, periódicos y en las 
pubhcacrones serviles como un ho m bi e de mucha honradez, de 
mucha prudencia, de mucho tino Es el personaje que los ser- 
viles ponen todos los días en oposrción al General Morazán Sin 
embargo, Cañas dirtgtó á los e lectores de los departamentos del 
Estado una cu-cu lar en la gue se halia n est as palabras. ''Lo$ 
licenciarlos José María Silva y Miguel Mon toya, los ciudadanos 
Mórnco Monzón y 'Tnno teo Menéridez, ó bien el licenciado Vas- 
coucelos , los dos prrmer os v el ú ltrmo, reunen capacidades drs 
ting urdas, y los dm, ¡;rimeros tienen ¡a recomendación de haber 
cooperado acttva men te á porier nuestros neg ocios políticos, en 
el buen estado q ne ahora tienen El tercero y cuarto, aunque 
no tienen talento é mstr ucciones distinguidas, tienen ca pacida- 
d arles suficientes para desempeñar el destrno, v todos los que 
deseamos el bien, nos prestariarnos á auxiliarlos Est.o no o bs 
tan te, la persona de.l General Mor azáu, con solo su prestjg io 
serviría á la causa del Estarlo. y tomará su defensa, á la vez de 
se1 neresa no '' Estas palabras destruían otros conceptos de 
Cañas. refei entes á que la inc onvemencra de que Mor azán fuera 
Prestdcn te del Estado, ya porque él desea: a la vida privada, ó 
ya porque su pr eseucla en el podl'I excitara celos en los demás 
~stados" 

En marzo del año 40, Mora1,án deposttó el mando en el 
Consejero Cañas. é invadió el Estarlo ele Guatemala. Esta es 
otra prueba de que Cañas estaba en aquella época umdo á Mo- 
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razán y trabajaba por la Unión de Centro América, pues es <le 
ad ver tir que Guatemala no aceptó el pt oyecto ne Cañas, de que 
se reuniera en Santa Ana la Convención para restablecer la an- 
tigua República sobre mejores bases. 

· Derrotado Morazáu, volvió al Salvador y convino con Ca- 
ñas en que saldría del país en obsequio de la paz de Centro 
América. 

A raíz de la caída de Morazán, el General Carrera y don 
Joaquín Durán vinieron al Salvador con el carácter aparente de 
comisronados por el Gobierno de Guatemala, cerca del Gobier- 
no que presidía Cañas; pero estos señores en realidad vinieron 
como vencedores, y apoyados con fuerza armada, impusieron 
un tratado de paz depresivo para El Salvador, disculpable sólo 
por la debilidad en que estaba el pa1s, v por el espíritu de paz 
que dominaba en el señor Cañas. quien quería y exigió con 
energía el pronto retiro de Carrera y de sus fuerzas. 

El 20 de septiembre del mismo año de 40, por la noche, 
Cañas fué desconocido por el General Francisco Malespín, 
qmen como Comandante ele las armas. pronunció el único cuar- 
tel que había en la capital 

Aunque Cañas pudo dominar la insurrección, porque tenía 
el aµoyo del país y especialmente el de la capital, resignó el 
mando en don Norberto Ramírez, designado por la Constitu- 
yente. que á la sazón estaba reunida y la que también apoyaba 
á Cañas. Este no qmso que por su causa se derramase una 
gota de sangre. 

El 16 de enero de 1841, el Congreso Constituyente decretó 
la fundación de la U niversidad y Colegio Nacionales, á inicia ti 
va de Cañas y del presbítero don Narciso Monterrey; iniciativa 
que fué apoyada con entusiasmo y eficacia por el General Ma- 
lespín y por el Presidente non Juan Lindo. 

El 19 de febrero de 1842, el doctor Cañas fué declarado 
constitucionalmente electo Presidente de la República, pero re- 
nunció la Presidencia el mismo día é msisfió para que le fuese 
admitida su renuncia. 

El Senador que se encargó de la Presidencia, General Es- 
colástico Marín, nombró á Cañas Ministro de Estado. 

El 11 de abril del mismo año de 42, se reunió en Chinan- 
dega una Convención Nacional formada por los representantes 
de El Salvador, Honduras y Nicaragua, Convención que de- 
cretó la confederación de dichas repúblicas, y desig nó con fecha 
3 de mayo siguiente al doctor Antonio J. Cañas para ejercer el 
Poder Ejecutivo Federal 

Por el estado de guerra d~ Centro América, no pudo cons- 
ti tuirse, sino hasta sl año 44, la nueva Federación. 
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El 20 de septiembre del mismo año de 421 salió electo el se· 
ñor Cañas Vicepresidente de la República; pero renunció por 
los mismos motivos que lo determinaron á renunciar la Presi- 
dencia. 

A principios del año de 1844. debía instalarse en San Vi· 
cente el Gobierno Confedera! en virtud de] pacto de Chinande- 
,ga, compuesto de un Consejero Confedera] y de un Supremo 
Delegado Jefe del-Ejecutivo de la Federación Cañas estaba 
ya para tomar posesión de este alto puesto, pero lo sorprendió 
la muerte el ~4 de febrero en su hacienda "Tocoruon tique'", á 

donde había ido á traer á su familia. Una fiebre permciosa 
puso fin á los días de tan ilustre ciudadano, cuando prometía 
mucho aún, al porvenir de Centro América. 

Con motivo de la muerte del señor Cañas, el Congreso ele 
El Salvador emitió el siguiente decreto· "Mi111sterio General 
del S. G. del Estado de El Salvador (Decreto Nº 5). Al se· 
ñor Gobernador del departamento de El señor Presi- 
dente del Estado me ha dirigido el decreto que sigue· El Pre 
srden te del Estado de El Salvador por cuanto la Asamblea 
General ha decretado lo siguiente El Senado y Cámara de 
Representantes del Estarlo de El SZ1lvaclor, reunidos en Asam- 
blea General, Consrderando que las demostraciones públicas 
en testimonio de la gratitud con que los pueblos libres acos- 
tumbran reco menrlar el ménto ne los buenos patriotas que han 
sabido sostener los derechos riel Estado, son el mejor estímulo 
para grabar en el áunno cielos ciudadanos el grato y noble sen 
tnnieuto que debe animar á los rrnem bros de una asociación re· 
gida por instituciones libres, y don de el talento y la virtud 
abran la puerta á la emulación y al ascenso de los primeros 
puestos. y que sieudo el señor doctor An torno José Cañas acree· 
dor de estas demostraciones, por haber dedicado toda su vida 
en favor y servicio de los pueblos, con el mayor desinterés, y 
haber muerto representando al país cerca de la Confederación 
Nacional, ha verndo en decretar, y decreta 

Artículo 1 -Las Cámaras Legislativas y demás funciona· 
nos del Estado guardarán por tres días un luto riguroso en 
demostración del justo duelo que ha causado el fallecimiento de 
un represen tan te del Estado y de un hombre ilustrado por sus 
virtudes y por su crédito literario 

Art. 2.-Se recomienda al Gobierno 'I ue proteja la arfan· 
dad y viudez de los hijos y esposa del finarlo doctor Antonio 
José Cañas. 

Art. 3. -:-Que se coloque el retrato del expresado señor An- 
tonio José Cañas en el Salón de Sesiones, encargándole al Go- 
bierno la ejecución y cumplimiento. 
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ESTEBAN CASTRO. 

Comuníquese al Supremo Poder Ejecutlvo Dado en el 
Salón de Sesiones, en la ciudad de Sa11 Salvador, á 27 de fe- 
brero de 1844. -Victoriano Avila. diputado presidente, -M. 
Castellanos, diputado secreta no. -C Velado, diputado secre- 
tario. 

Por tanto. ejecútese Lo tendrá entendido el Secret a rto 
General del Despacho, y hará se tmpr nna, publique v circule. 
San Salvador. febrero 28 <le 1844 -Francisco Malespíu 1 Al 
señor Cayetano Rosque. 

Y de orden del Supremo Poder Ejecutivo, lo comunico á 

U. para su inteligencia y fines consiguientes 
D. U. L =-Sau Salvador, febrero 28 ele 1844 -(f) Bos 

que." Eonduras y Nicaragua decretarou también luto por 
tres días. 

En el paralelo entre don José Francisco Barruudia y el 
doctor don An torno José Cañas escrito por el sabio doctor don 
Victoriano Rodríguez, dice éste del señor Cañas, quien fué su 
maestro, lo siguiente: "Don An tomo José Cañas era alto de 
cuerpo, delgado y bastante erguido. Su aspecto indicaba los 
benévolos sentimientos de su corazón, aun para con sus ene- 
rmg-os. 

El estaba empapado en los p n nct pros ele in en tales riel dere- 
cho público, y desarrollaba sus profundos pensamientos en cla- 
r as proposiciones que probaba en 11 el mismo vigor y método 
con que Euclides demostraba los teoremas de la Geometría". 

El mismo doctor Rodríguez v el ilustrado don Diouisio 
Gonzá1ez, padre de don Dar ío. honra de Centro América, dije- 
ron al que esto escribe, r epetidas veces· "El señor Cañas fué 
hbre pensador, y cuando hablaba ríe opmiones, especialmente 
en la cátedra, era un apóstol elocuente del libre examen" 

Concluiremos con las palabras del lrcencra do don Ennque 
Hoyos, sabio y literato eminente y redactor de ''La Gaceta" 
del Salvador el año de 1854 En el N9 63 del 'romo 49 <le es- 
le periódico, al hablar de San Vicente con motivo rle haberse 
decretado la traslación de la U mversrdad y del Colcg 10 de la 
Asunción á aquella ciudad. dice ''Allí vió la luz un Cañas, el 
Ar ístides (le nuestro país, ciudadano sin tacha, magtstrado sin 
mancilla, sabio sin presunción Escritor y filósofo, literato y 
labi ador, supo hermanar á la modestia de Cincmato la nervio- 
sa elocuencia de Mira beau, la dulzura de Jesucristo y el acento 
ro busto de Cayo Graco' '. 
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Cuando el eximio astrónomo r eminente estadista belga 
Adolfo Lam ber to Quetelet, publicó su ingeniosísima concepción 
del hornbre medio) muchos de sus colegas se burlaron de ese 
«estrafalario é inútil capricho ontológico», que les parecía más 
grotezco y risible que el monstruo del poeta venusino. 

Sarnuel Me Laughhn en uno de sus Discursos (el qne le 
sirvió de tesis doctoral, el 6 de octubre de 1882) engarzó la sr- 
guiente facecia. «Se me figura que el Papa no se atrevería á 
declai ar humano al horn ln e de M. Quetelet, porque la risa me 
dia (que no sé si equivale á reírse d medias, ó á una simple 
sonrisa) no debe bastar para !JUe se tenga poi sér racional al 
que la ejecuta. Se me figura también que la casuíst« a de los 
teólogos set ía nnpotente pata decidir si los pecados medios 
necesitan absolución en forma para ser remitidos, ó s1 es sufi 
ciente para lavarlos golpearse el pecho. ó mojarse con agua 
bendita, y que hasta San Pedro se quedaría perplejo, al pre- 
sen társele una alma media) dudando si debía abrirle 6 cerrarle 
las puertas del c1elo-qmzás salrl i ía del apuro abriéndole la 
puerta de en medio» 

Si la suerte de los libros depende del destino (de saa fata , 
según reza un conocido y no muy correcto latinazo). la de las 
teorías está aun más sujeta á los caprichos de la Fortuna, de: 
dad casquivana que se divier te dando palos de ciego. 

Los escr itores franceses, curo voto tiene decisiva y univer- 
sal resonancia, han sido los propagandistas del fracaso del hom 
bre medio. el ilustre estadista Mauricio Block lo considera una 
utopía; el om mciente José Bci trand a tr rbuye á Quetelet la ridí 
cula pretensión <le haber resuelto con ese artificio la cuestión 
batallona de las universales, Andrés Liesse, docto economista 
y crítico de admirable s¡r;·it, lo califica «peligrosa abstracciónst- 
etc , etc. 

El hombre de Quetelet ha provocado exageraciones y cu 

The u1ie1a¡¡c d1:1h is not the one whose 
measui a ble qualities ate a n ar ithmetic 
mea u of a Il s ímí lar qualities; but ene 
wnose 4. ual it ies ate fouml in the sa.me 
deg i ee in the g i eatcst number of bis 
fellows 

A1 thur L. Bowley, Elcmcnt~ o.f 8tatiscic;~ 

EL HOMBRE Ml~IHO 

ESTADISTICA SUPERIOR 
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chufletas por el estilo de las ,1ue provocó el hombre de Darwin, 
lento producto de la evolución. 

Mas á pesar de tanta rechifla, cabe decir, parafraseando 
las palabras atribuid as á Galileo· e puré ragionevole. 

Enti e los pocos estudios concienzudos de que ha sido obje- 
to el concepto q uetele tiano recomiendo el de Edgeworth, publi- 
cado en el Statcsticalfo ur nal de diciembre de 1893 

Para mí el concepto del hombre medio es tan sencillo como 
plausible. -Todo depende del modo de en tender las cosas. 

Paso á exponer, lo más brevemente que me sea posible, las 
razones en que me fundo para aceptar la antedicha teoría del 
profesor belga. 

La media aritmética puede refet irse á un sujeto ó á varios 
sujetos Si medimos n veces un cuerpo y dividimos después 
por n la suma de los tamaños obtenidos, tendremos un valor 
medio (mean de los ingleses, la media obotettroa de Antonio 
Gabaglro; la media probabile de Angelo Messedaglia) que es el 
que conznene adoptar Este valor mecho se refiet e directamen- 
te al objeto medio 

Mas si medimos n objetos y drvidrruos después por n la 
suma de los tamaños obtenidos, el valor medio <1ue 1 esulta 
(average de los ingleses, la media suobietsrua de Gabaglio) no 
se refiere á ninguno de los cuerpos medidos en particular, es, 
por decirlo así, una entidad ideal, de un tamaño intermediario, 
lo cual no se opone á que coincida á las veces con el tamaño de 
uno de los objetos medirlos 

Si en el segundo caso el número <le los objetos ruese suma- 
mente grande y las variaciones relativamente pocas, bastaría 
medir un número respetable ele los objetos para obtener un va- 
lor medio aproximado al verdadero medtu 

Ahora bien, el número de los hombres que pueblan nues- 
tro planeta es de cerca de 500 000 000 y sus diferencias, desde 
cualquier punto de vista que se tome (tamaño, color, µeso, 
fuerza, duración de la vida, inteligencia, costumbres, ilustra- 
ción, etc , etc ) pueden 01 denarse según escalas progresivas re- 
lativamente cortas 

A cada una ele esas escalas ó gamas puede aplicarse muta 
tis mutandis, el raciocmto de que se srrvió Pedro Nicole para 
convencerá Mad. de Long ueville de que por fuerza había <le 
haber en París dos ó más [n rhvtdu os que tuviesen el mismo nú- 
mei o de pelos en la cabeza 

Desde el zapatero al rey todos somos cortados por la mis- 
ma tijera, y cada qursq ue puede decir como Cremes· Homo 
sum, hurnani nihil a me alienwm. puto. 

Por demás tontuela ha de haber sido aquella princesita de 
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(1) Se le encuenti a 2ú veces poi 10\l completo y S 4 veces poi too incompleto, en los 
pei uanos ; en tanto que en los cs á neos ueg i os no se le encuenti a sino 6 por lflíl 
incompleto y 1 5 completo En los emopeos es todavía más 1 a10, incompleto, \' 
no se le encuenti a jamás completo (Datos tomados de la D(tfcHS<I cfo In A 11(10. 
Jmlr,(ffrc Gener«! rr de Ve1tczHcla, poi el n1 Sanmel Dar to l\Iak!onado, Caracas, 
1906) 

la Corte <le Luis XIV, que se so: prendió al ver que su camare- 
ra tenía cinco dedos en cada mano. al igual que las personas 
de sangre azul. 

Lo antedicho es aun más notm w tratándose de individuos 
de la misma raza Los indios amerrcanos, v g., que no son 
cuatro pelones, se parecen á tal g 1 ado unos á otros, física y mo- 
ralmente, que varios antropólogos han declai ado que basta es 
turüar una tnbu para conocerlas todas 

Y la raza a mertcana no difiere de otras razas smo por in- 
significantes detalles, como In prueba el hecho de que se haya 
temdo y se tenga á los aborígenes del Nuevo Mundo por eles 
cenfüen tes m media tos ne los chmus, ne ios tártaros, de los ca 
nanees, de los egrpcros, etc , etc 

Los decantados huesos tuor m ta nos y otros detalles an ató 
micos peculiares ne nuestros indios. ó más frecuentes en ellos, 
no bastan, 111 con mucho, para establecer una distinción cat ac 
terística de la raza a mericana Sa lnd o es g ue la aseveración de 
ciertos escritores, de que los naturales del Nuevo Mundo, espe 
cialmen te los otomíes y los mexicanos, carecen ele canmos y de 
muelas cordales, es completamente ilusorra, por más que el muy 
respetable docto, N León, de Morena. asegure haber encon- 
trado entre los tai ascos las mismas anomalías del sistema den· 
tarro 

Esas anomalías son tan fidedignas como la famosa bola del 
niño que nació con un diente de oro Ya en otro trabajo µu 
blicad» en esta Revista he hecho presente que, según los seño- 
res don Alfonso L Herrera v don Ricardo E Cicero, autores 
del Catalogo de la Sección de Antropología del Museo Nacio 
n a] <le México, ''no es cierto les fallen caninos á los indios, co 
mu se había supuesto , y sr alg u nos carecen de las muelas del 
juicio, faltan éstas tam lnén con m ucha frecuencia en los habr 
tan tes de Eu10pa '' Dichos señores atribuyen á la dureza de 
los alimentos usuales <le los indios el que entre éstos los incrsr 
vos no tengan bisel, los carunos, punta. y los molares, tubér 
culos 

El famoso hueso del inca (os sncaei, entre los parietales y 
el occipital, bastante frecuente en los cráneos de los indios del 
Perú y en los de los naturales de otras regiones de este con ti 
nen le, v. g., la del Río Sala.lo (l ), y el tercer trocánter y la 
foseta hipotrocautérea de los fueg utnos, no constituyen carac- 
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(2) 1le t efici o á las in ucuu« que aducen pa1a est.a blecet que Ia s lenguas amer iua- 
nas pt oced en del mismo 01 igen c¡ne las del Antigno Mundo Fr J'ua.n José 
Bautista, llamado el ''Tnlio Mexicano," pi ctend ía que el na.lruat l y el hebi eo 
son lcngnas her manas El Padre Gay, en su Histo1 i<l ,le O mea, cuenta que los 
indios mixrs se entendían pei íectamente bien con ciei tos extr anjei os (dálmatas 
6 polacos) Y en var ios li hros 1 es pecto á los indios del Pe1 ú he leído la espe· 
cie <le q ue en ciei ta ocasión un i nd io de Eten se puso á ha hla i con un chino 
(cada Interlocutor empleando su pt opia lengua) y se entendieron sin d lficultad 
ninguna. 

teres deferenciales dignos de aprecio desde el punto de vista en 
que nos hemos colocado 

Aposta he hecho caso omiso de algunas noticias que nos 
han trasmitido los antiguos cronistas, las cuales, á ser ciertas, 
apoyarían fuertemente mis antenores asertos; mas es el caso 
que no doy fe nrnguna á esas noticias (2) 

Hemos de estar que en esta clase de comparaciones se de- 
be prescindir de detalles que no eJercen influencia ninguna en 
lo que se denomma la persona 

Hay un tipo moral, lo mismo llUe un tipo físico, mucho 
más abundante de lo que á primera vista parece 

Además el hombre snedio de Ouetelet se refiere al hombre 
civilizado puesto en condiciones normales. 

Los hombres extraordinarios deben ponerse en este caso 
fuera de cuenta, mejor dicho, son tan pocos lfUe no alcanzan á, 
perturbar la mecha Podría supnm írseles en el cómputo, con 
el mismo derecho con que el analista, el geodesta, el astrónomo, 
aplican el criterio de Pesr ce para depur ar sus observaciones, 
de modo cine éstas no presenten discrepancias c1ue excedan del 
límite ll ue el cálculo de las probabilidades asigna 

El hombre de genio es un monstruo por e;t:ceso {según la 
feliz expresión de Scbopenhauer) inexplicable por las leyes de 
herencia y de atavismo 

Lo mismo debe decrrse del polo opuesto, del cretino á ma 
cha martillo. 

Mas la mayoría de los hijos de Adán, los hombres nor ma- 
les, que formamos el grueso de la falange masculina, somos los 
representantes ele esa mitad de la humanidad, que no es una 
m mensa congerie de maanuorsipes ó de eoer mensches, 111 una 
gigantesca manada de estúpidos. 

Y aun prolongando la escala en ambos sentidos sin dificul 
Lad se concibe la existencia de una mediana ó de una normal, 
que sirva á gmsa de valor medio ~stoy seguro que el tipo 
equidistante de los extremos (es decit , la mediana) sería á la 
vez el más numeroso (normal 1) 

M. Bertrand, tomando á broma el horn bre medio de M 
Quetelet, lo ha descrito como un sér gi-utesco y estrafalario; lo 
presenta como un conjunto inarmónico <le dimensiones y rasgos 
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Nos decía un Farmacéutico <le conciencia delicada «Cuan- 
do recibo la monedita <le las manos de una madre de familia, 
de una niñita cubierta de hat a pos, <le un anciano de mano ten- 
blorosa y de OJOS hundidos , medito en los afanes y penas que 
habrá costado el conseg uuln, quizá arrancándola á las más ur- 
gentes necesidades de la farmha , puede que su destino era com- 
prar los alimentos de aquel día para ella, que arriesga pasar un 
día sin pan, con tal que sea devuelta la salud á una persona 
querida que yace postrada en el lecho del dolor , es una moneda 
sagrada, precio de una vida Quiera Dios que lleve la ale- 

Para La Universidad. 

UNA LECCION DE MORAL FARMACEUTICA 

SANTIAGO I BARBERENA. 

físicos medios, como un desgraciado que, i manera <le] asno 
de Buridán, no se decide nunca por el sí 111 por el no, y, tras 
una vida mediocre, muere de una enfermedad media. que la 
Estadística tiene que in ven ta 1 

¿No sería más razonable atribuirle duueusiones y rasgos 
normales, el grado de in tehgencia y la dósis de moralidad de la 
mayoría de los hombres, y hacerle morir de la enfermedad que 
más víctimas cause? 

Ese sér, de valor medio, es el que los psicólogos deben es- 
tudiar de prefei encia ; el Y. ue los antropólogos de ben describir, 
el que los civilistas tienen que considerar; en una palabra, ese 
sér es el hom b: e por antonomasia. 

Ya pasó, para no volver, la época en que la Biología se re- 
ducía á presentar una galería más ó menos completa y más ó 
menos exagerada de monstr uosidades y fenómenos. Hoy, esa 
ciencia estudia al hombre normal Si se trata, v. g., de la du- 
ración de la vida humana, no ofrecerá como dechados á Auden 
Evinclsen, Obispo de Stavanger, muerto en 1440, á la edad de 
212 años; t11 á 1.~omás Kaern, <rue vivró 207, ni á Pedro Tor- 
t.ón, que alcanzó 185 años, etc., etc., para establecer la dura- 
ción de la vida media. 

No mego que precisar los caracteres medios del hombre 
medio es asunto que requiere elevada sindéresis y múltiples ob- 
servaciones, mas es muy distm to reconocer que el problema es 
por demás arduo, que tomarlo por el lado del ridículo y decla- 
rarlo imposible 
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gría á unas almas hendas por el dolor. amenazadas de perder 
para siempre los tesoros de su corazón y que no vaya á ser vana 
su esperanza, mú til su sacrificro. estéril su a bneg'acióu » 

Aquí tenemos como compendiados los deberes sagrados de 
los Farrnacéu ticos, encargados por las leyes divinas y humanas 
de distribuir los medios para que se rec upere el don más precio- 
so de Dios después de la existencia la conservación de la salud, 
y con dificultad se entiende que haya personas tan ruines que 
engañen al pobre, que trafiquen con la desgracia, que arrebaten 
los únicos medios que le quedaban para vivrr al mrser able que 
pone su esperanza en una pe1 sona indigna; aunque la triste 
expei iencia viene á probarnos todos los días que hay falsifica- 
dotes de los medicamentos, que no se fijan en la moralidad de 
los medros, con tal de amasar una fortuna. 

¡Qué responsabilidad la del Farmacéutico· en sus delicadas 
balanzas está la vida ele un mdividuo, la conservación de una 
madre amorosa, el pan del hogar, el error de cantidades que 
pesan diez veces menos que un grano de tngo puede llenar de 
lág n mas eternas los ojos de un a virgen! El sen tr miento de la 
Ilimitada confianza que en él ha depositado la sociedad debe 
llenarlo de orgullo santo y dar le alientos para seguu- desem pe- 
ñanclo sus augustas fu ncio nes, mal apreciado de la gentecilla 
ruin, que no sabemos á que hora inventó el sangriento dicho, 
de que no hay golpe más aprovechado que el que sufre uno de 
los del gremio 

En la imposibilidad que el Farmacéutico pueda por sí mis- 
mo preparar todos los medicamentos que ha de manejar bajo 
su absoluta responsabihuad, se comprende cuál ha de ser su 
diligencia para llegará tener la certeza de que los simples de 
que se vale llenen las condiciones exig rdas por el arte, de modo 
que las medicinas sean siempre lo que el médico se ha propues- 
to, que sa ttsfaga n su fin ter a péu treo, que no tengan mayor 111 

menor actividad ele la que se espera. Entre una casa honora- 
ble que se recomienda por la esperreucia y ot ra nueva, sin refe- 
rencia, pero que ofrece una ventajosa rebaja en los precios, 
¿habrá quién arnesg ue el crédito de muchos años y los intere- 
ses que la sociedad ha pues to en sus manos, sólo por la ganan. 
cía de un centavo en la onza del producto? Locura sería co- 
n er riesgos semejantes 

El clima, las condiciones atmosféricas, el ttem po, las rear- 
cioues íntimas alteran los medicamentos de determinada na tu- 
t aleza; el ensayo es rn uy difícil ó im post ble para determinadas 
sustancias que nos las dá ya preparadas la na tu raleza: se 1g nora 
desde cuando fué preparado este extracto y el tiempo que ha 
pasado en las bodegas . . . Si del vino se llega á decir en las 
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mismas regiones cosecheras «que de la una á olla casa le nace 
el agua», ¿qué pensaremos de los medicamentos que han pasa· 
do por muchas manos, todas las que, hemos de suponer, 
estaban reg idas por conciencias muy delicadas, para que las 
man1pulac1011e.s no hayan sufrido ningún trastorno c11 minal? 

La parte más noble y más decente ele la oficina de nuestras 
fannac1as, aquella que se cubre con vrdrios artísticos y costosos. 
la que más llama la atención de los visitantes y es como el alma 
de nuestras oficinas, no está consagrada á las medicmas ofici- 
nales, es el lugar que han usurpado las medicinas secretas, los 
«sanalotodo», las «panaceas». los emíalibles», las «grandes y 
úlu mas 1 n veucioues cien tíficas», aquellas «píldoras maravillosas» 
que hacen mútiles los servicios de los médicos, ya que, según 
los recomiendan tales engendros, poco ó nada tienen que envt- 
diar al Bálsamo de Fierabrás Las sustancias que los Farma- 
céuticos tienen obhg ación de mantener en laoficma. porque son 
las que han sufrido la prueba del tiempo, de la experimentación 
terapéutica, las que son el resultado de una vida consagrada 
por entero al Sel VJClO de la hu m a mdad, SC relegan á un lugar 
más modesto, en estantes desnudos, corno st tuvieran vergüen- 
za de estar en compañía de los pícaros de levita, de esas inven 
Clones envueltas en las telas más finas y vestirlas con todos los 
colores de) iris ¡Cuántas de esas sustancias son como al- 
gunas personas con que tropezamos alguna vez en nuestro 
canun« tela, pintura, arte, apariencia, per·o vacías, completa- 
mente vacías! 

«Para tener una especialidad medrcarnett tosa», ha dicho 
uno que lo entiende, sólo se necesitan dos cosas un buen ern- 
paque y el aviso incesante La practica viene á confesar con 
los resultados la exactitud de aquellas palabras. todos los días 
nacen medicinas, á semejanza <le esas malas yerbas que invaden 
el rampo del buen trigo, y los resultados los estamos palpando 
á cada momento con la invasión creciente de esos menjui jes que 
convierten al Farmacéutico en servidor y córn phce de los que 
así explotan la gran mina de la credulidad popular, sacando 
una cantidad no despreciable, ya que los d a tos estadísticos han 
probado que, para sólo los Estados U111d<1s de América hansa· 
lido de nuestras Repúbhcas latinas $15 000,000 en un año. 
De l~s farmacias sale la principal propaganda ele semejantes 
medicin as; en ellas es don de se r epa 1 ten por millones cromos de 
cu lores, almanaques, periód reos éle a visos, papeles secan tes 
anunciadores, tarjetas, vistas y ot.ra clase de propaganda, lo 
que es peor, alguna vez francamente inmoral ¿Es éste el 
pa µel que está ·llamado á representar el brazo derecho de los 
hijos de Hipócrates? 
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Lo menos yue puede suceder con ciertas especialidades es 
que se pierde un tiempo precioso. que se pague por una medi- 
cina que pudiera comprarse aquí por cinco centavos la suma 
<le cincuenta. Cierta firma, que hizo un gasto no pequeño en 
progauda, vendía un medicamento maravilloso para las e nfer- 
medades del estómago, medicina que «valía lo (1ue pesaba>, 
según la frase consagrada por los interesados, la yue se pagaba 
muy caro, y no se trataba sino ele bicarbonato de sodio y mag 
nesia teiurlos Ot ro expendedor <le panaceas vendía á buen pre 
ero el barro con que los habitantes de Paleca fabrican sus ollas 
y cántaros, una receta, que dió hastanle dinero, ponposamen te 
alabada para devolver la belleza á las mujeres, sometida al a ná 
lisis, no reveló más que la presencia de agua pura, cierta sus 
tancia, tenida como extracto de carne, hace muchos años que 
probó Trousseau que no sólo no era alimento sino que podía 
obrar corno veneno, conocemos más ele una especralrdad <1ue es 
alabada como una maravilla para devolver al cabello su color 
neg10, y aunque el fabricante garantiza «que no contiene n m 
guna matei ia mmeral nociva», el m tehg en te descubre en ella 
un a g-ran can ti dad de nitra to de plata ó piedra infernal. que 
ya se sabe cómo se conduce con las materias orgánicas destru 
yéudolas 

¿ Y cuáles son las consecuencias de la falsificación de los 
medicamentos? Entre otras muy cur iosas, que el falsificador 
llega á convencer al pueblo de que el remedio falso es el verda 
de: o y viceversa, <JUe et, imposible para el hombre de delicada 
concrencia el dedicarse ya á deter mmadas profesio nes, en las 
(¡ue ha de escollar como <los y <los son cuatro, porgue toda 
c qrn petenera está. en favor del que trafica con la salud; y el 
hurnbre a tt asado, c3ue sigue cr eyerido que hay un Dios que nos 
ha de pedir cuenta de todas nuestras accrones, que El se ha 
reservado la protección de su pueblo, <1uP es una de las peores 
formas del hur to cuando éste se hace con los alimentos que van 

mo 

Que los medicamentos se falsifican es una tt ist« verdad que 
no L1lleremos probar ay uí, porque la pt ueba serfa inútil, y por 
que eso se lleva á cabo en grande escala en naciones que tienen 
los medios más completos para defenderá sus ciudadanos hon- 
rados contra la creciente audacia de los Falsificadores una in 
vestrg acrón reciente reveló que cierto medicamento muy conocido 
era falsificado la mitad de las veces, conocemos una especialidad 
extranjera que se recomienda por los vendedores como lo más 
eficaz para hacer crecer el cabello; en la rotulata se asegura 
«que no contiene mngún ingrediente miueral». y el primer aná- 
lisis revela ya la presencia de gran cantidad de una sal de plo- 
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á recuperar las perdidas fuerzas y con los medicamentos ()Uc se 
encaminan á devolver la salud, que illl escrudriña el fonrlo de 
las conciencias y persigue la iniquidad; que nuestra Religión 
exige que se reparen los daños causados al prójimo en su dine- 
ro, en su tiempo, en su salud y en su fama, que es el capital 
más sagrado . ; este es vencido de seguro en la competencia 
comercial ¡Y que haya quten crea que las mismas garantías 
sociales pres en ta el creyente p ráctrco y sincero, que el 'l ue hace 
alarde de que «ha sacudido el yugo ele todas las preocupacio 
nes> .. ! 

Sírvanos de ejemplo un medicamento muy conocido por 
nuestro pueblo con el nombre de Bálsamo Tranquilo, Aceite 
de Beleño tsrnendo disueltas las esencias de A jenjo, Lavándu 
la, Romero, Salvia v Tomillo, verdadero medicamento anodi 
no; está probado que hay quienes lo falsifican con Aceite co- 
mún (que no tiene nada que ver con el antiguo Aceite de comer 
ó de Oliva), teñido con el color verde de las hojas 6 Clorófila 
¿Qué efectos curativos tendrá un aceite teñido? ¿No 1e duele 
el alma al falsificador al ver que el pobre se quita el pan de la 
boca y aun priva de él á sus hijitos, para comprar una medici 
na que frustra por completo sus esperanzas, pues no le puede 
procurar el menos alivio? Y si el vendedor sin conciencia ya 
acostumbró al pueblo á tener como legítimo aquel Aceite teñido 
de verde, ¿podrá el Farmacéutico de conciencia venderlo al mis- 
mo precio que el imitado y aun no correrá el nesgo de que le 
enrostren que el verdadero Bálsamo 'Tr anq uilo es el falsificado, 
como ya le ha sucedido á uno de nuestros colegas? Pasará 
medio siglo an í.es de que la prueba del tiempo venga á con ven 
cer á las gentes de la inutilidad <le ciertas medicinas, gue mere- 
cida fama tuvieron porque realmente contenían valiosas sustan- 
cias; pero la sed de lucro llevó á alguno á sustrturr la sustancia 
que nos venia desde la lejana Alem ania, y ahora ni el mismo 
inventor reconocerá á su hija, que será barrida al fiu por la es 
coba del tiempo y el ingenio de los unií.adores , pero entre tan- 
to, ¿cómo hará para devolver lo que no tenía derecho de retener 
el que posee lo ageno? ¿ Y el mal pi-ed1cado en que deja al que 
se conformó con las p1 escrrpcrones del arte? 

El hablar mal á la liget a contra un est ablecunien to en que 
se dan las medicinas al pueblo puede acarrear la ruma moral 
de un hombre cou la de su familia; parece cosa muy fácil decir: 
«En esa Farmacia no se tienen garantías; se dice que su servicio 
es deficiente, que se eq uivoca n con demasiada frecuencia; yo le 
recomendaría á usted que fuera á la casa de Z. . » ¿Con qué 
derecho despojamos al prójimo de su fama y arrojamos sobre 
su frente el estigma de la deshonra? Entre los que profesamos 
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PRIMERA SESION del Consejo Drrectivo de la Facultad de 
J urrspr udeucra , celebrada á las nueve ele la mañana del día 
seis de abril dernil novecientos once 
Concurrieron el señor Rector, doctor don Víctor Jerez, y los 

SECCION UNIVERSITARIA 

San Salvador, mayo 23 de 1912 

las viejas et eencias de n uestros padres, se rm pone la reparación 
lo más completa que posible fuere, pero ¿será realizable en la 
medida en que lo fué el daño causado? ¿Y quién será el que 
pueda conoce: y apreciar su rnag nit ud ? 

Conocemos un caso en que el haberse permitido el jefe de 
una botica el galanteo ele las clientes trajo corno resultado el 
descrédito y la muerte del establecimiento; carruptio optimi 
pessima, el mal ejemplo de los de arriba es una lección objetiva 
que da resultados funestos; y lo mismo decimos de aquellos que 
trafican con medicinas y que se permiten adornar las paredes 
de sus escaparates con láminas que lastiman el pudor de las mu 
jeres y ele los padres ele familia. que cuidan de sus hijas aunque 
va ellos hayan andado muchas jornadas por los caminos del mal. 
¿Quién obliga á un Farmacéutico á que se haga él mismo 
cómplice de los traficantes de la salud y que vista la oficina, no 
con los sevei os colores del templo de Higieia, sino con los del 
«boudoir» de la cortesana? Sabemos de una madre de familia 
que prohibió que compraran medicmas en una Farmacia que 
luda cfuicaruen te algo parecido á Afrodita . . . Sz el vendedor 
de medicinas tiene sobre ésto ideas archireahstns, que in petto 
se las guarde, penique no las vaya á querer defender 111 hacer 
lucir al sol, por<Jue el respeto á las ajenas convicciones en lo <1 ue 
no se o¡ .. Hlne sino que favorece á la lev natural, significa ganan 
era en efectivo, argumento de los más fuertes para cierta clase 
<le individuos, Mien tr as los de moral de manga ancha sean 
los menos \' los de la tra dirtón delicada sean los más, ¿no vale 
la pena de estar con los que más producen, siquiera por e\ pro 
pío interés? 

Un pensamiento para co ncluir Aquí como en todas par- 
tes tiene a plicación la sentencia del Cristo· Figurémonos que 
nosotros, nuestra madre, nuestros hijos, son los enfermos, y 
que el público r¡ue nos busca es el que nos vende los medica- 
mentos. ¿cómo querríamos que nos los administrara? 

] . 8AMUEL ÜRTIZ. 
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señores profesores, doctores don F'ranctsco Mar tínez S , don 
Lucio Alvarenga. don Simeón Eduardo, don Alonso Reyes 
Guerra, drm Fnrnc1sco Lima y don Ricardo Moreira hijo y e1 
mfr ascrito Secretario; b.ltando con excusa los señores doctores 
don Santiago I. Barberena y don Ectuar·<lo Alvarez, y s111 ella 
el doctor don Víctor Manuel Mirón 

Se leyó el acta de la sesión anterior y Iué aprobada. 
Se dió cuenta. 
Del acuerdo en que se 01 den a que el estudio de Derecho 

y Leves Administrativas se haga del modo siguiente. Derecho 
Ad mirusti ativo y Leyes Ad mimst.rativas. primer a parte, en el 
segundo curso; Derecho Adrnmistratrvo y Leyes Adunrust ra u 
vas, segunda parte, en el tercer curso. v Ciencias de la Adnunrs- 
tración en el cuarto, quedando en este sentido reformado el plan 
de estudios de la Facultad de Jurisprudencia 

Del acuerdo en que se conc-rle un mes de licencia con 
goce de sueldo, por motivos de enfermedad, al señor doctor don 
Hermógenes Alvarado en el cargo <le Rector de la U niversrdad 
y de profesor de Código Penal, Legislación Militar, Código de 
Procedimientos Civiles y Práctica Procesal y Notarial, debiendo 
sustituirlo en el primero de aquellos carg-os el doctor don Víctor 
Jerez; rnmo profesor de Código Penal y Legislación Militar el 
doctor don Víctor Manuel Mirón, y en cnncepto de profesor de 
Código <le Procedmuent os Civiles y Pr áctica P1 ocesal y Nota 
nado el doctor don Lucio Alva reng a 

Del acuerdo en ,1ue se permitió á los estudiantes riel 
q uruto curso del año próximo pasado nir-sa1· la materia de Có- 
digo de Instrucción Crimina! en Jugar de Legislación Mtht.ar 
que debieran estudiar en el sexto curso 

Del acuerdo en í]Ue se nombra Rector in termo t!e esta 
Universidad al doctor don Santiago I Barberena, por no haber 
aceptado aquel cargo el doctor don Víctor Jerez 

Del acuerdo en que se nombra profesor m teriuo de la 
asig natura ne Código Civil al doctor don Simón Eduardo, 
mientras dura la ausencia del profesor en propiedad doctor don 
F'ra ncrsco Martfnez S 

Del acuerdo en que se concede tres meses de licencia stn 
goce de sueldo al Bedel don Flot entino S Rivas y se nombra 
para 'I ue lo sustituya al señor Rosa Mira 

Del acuerdo en que se concede dos meses más de licencia 
con goce de sueldo, JJ<ff motivo de enterrnedad, al señor doctor 
<ion Hermógenes Alvararlo en los carg os ele Rector de la 
Universidad y profesor de Código Penal. Leg isiación Militar, 
Código de Procedimientos Civiles y Práctica Procesal y Nota 
rral ; debiendo sustituirlo en el primero de aquellos cargos el doc 
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tor don Santiago l. Barbereua ; en las clases de las dos prime- 
ras asignaturas indicadas el doctor don Víctor Manuel Mirón, 
y en las dos últimas el doctor don Lucio Alvarenga, 

Del acuerdo en '}Ue se prorroga por tres meses más el 
período que terminó el último de mayo, para que los señores es· 
tudiantes de Jurisprudencia puedan ven ficar los exámenes de 
las materias que tienen atrasadas. 

Del acuerdo €n gue se exime á don Eulalto Miranda, de 
la obligación de rendir examen en la asignatura de Práctica 
Procesal y Notanal 

Del acuerno en que se perdona á don Luis Gallegos A 
el exeden te de fallas en que incurrió en la clase de Código Penal 
el año de mil novecientos dos 

Del acuerdo en que se ordena íJUe por la 'Tesorería 
General y ne los fondos desfmados al mejoramiento de los es- 
tudios profesionales, i:,e continúe pagando, desde el primero ele 
junio del año próximo pasado. la suma de quince pesos men 
suales para gastos de escrrtorro 

Del acuerdo en que se admite la renuncia al doctor 
don Hermógenes Al varado, del cargo de Rector de la U mver si- 
dad Nacional y se nombra para que la sustituya al doctor don 
Reyes Arrieta Rosst y se dan las gracias al doctor don San tia- 
gol. Barberena que ha desern peñado mtermamen te dicho cargo 

Del acuerdo en que se hacen los siguientes 110111 hra- 
mientes · Bedel, á don Francisco de Paula Mon ti en lugar ele 
don Florentino S. Rivas, Inspector á don Guillermo Al varenga 
en lugar de don Ismael Jule, v Portero con funciones de Ins- 
pector al señor José Medina en lugar riel señor Macarro Pérez: 
crear dos plazas más de Inspectores y se nombra para que las 
desempeñen á los señores Lorenzo Velasco y Justo Domínguez 

Del acuerdo en que se admite al doctor don Hermógenes 
Alvaraclo la ren u ocia de las cátedras (J ue tenía á su ~argo 
y al doctor don Reyes Arrieta Rnssi la de Filosofía del Derecho, 
Derecho Diplomático y Prácticas Diplomáticas, y se nombran 
para que los sustituyan al doctor don Víctor Manuel Mirón, 
como profesor de Código Penal y Legislación Militar, y al doc- 
tor don Lisandro Cevallos, como profesor <le Código de Proce- 
dimien tos Civiles, Práctica Notarial y Procesal, Filosofía del 
Derecho y Derecho Diplomático y Prácticas Diplomáticas, se 
nombra a! infrascrito Secretario profesor de Código de Inst: uc- 
ción Crimal y se ordena que las cátedras de Historia del Derecho 
y Sociologfa continúen á cargo del profesor en propiedad doctor 
Reyes Arriet a Rossi 

Del acuerdo en que se nombra á don Ismael J'ule Bi- 
bliotecario <le esta Universidad. 
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De los acuerdos en que se cancelan los nombramientos 
de los profesores de Filosofía del Derecho, Historia del Dere- 
cho, Antropología Criminal, Código Civil (2'\ 3;_i, y 4ª' parte), 
Derecho In ternacional Público (1 r;, y 29 año), Derecho Adminis- 
trativo y Leyes Admmistrativas (2~ parte), Filosofía del Dere- 
cho Penal, Ciencia de la Administración, Código Penal, Eco- 
nomía Política, Legislación Militar, Código de Procedimientos 
Civiles (l<J. parte), Finanzas, Estadística y Código ele Instruc- 
ción Cr iminal, expedidos á favor de los doctores don Lisaridro 
Cevallos, don Reyes Arrieta Rossi, don Rorlolfo B. González, 
don Francisco Martínez S , don Belarmino Suárez, don Víctor 
Jerez. don Víctor Manuel Mirón, don Santiago I Barberena 
y el infrascrito Secretarto , cancelándose tarn bién con poste- 
rioridad los nombramientos de los profesores de Derecho Inter- 
nacional Privado (1<.l parte) y Código de Comercio 

' Del acuerdo en que se ordena que sean restablecidas las 
clases suprimidas, en cuanto asistan á ellas la mitad de los 
cursantes matriculados, según informe i1ue el señor Rector debe 
elevar al respecto al Ministerio de Instrucción Pública 

Del acuerdo en que se restablecen las clases de primer 
curso de la Facultad de Jurispi udencia y se i etreud au los nom- 
bramientos <le los profesores de Sociologia. Histona del Dere- 
cho v Antropología Crtrninal, á favor <le los doctores don Re· 
yes Arnela Rossi, ele las dos primeras, y d on Rodolfo B Gon- 
zále» <le la última, y se nom hr a profesor de Filosofía del Dere- 
cho al doctor don Manuel Castro R. en lugar del doctor Lisan 
dro Cevallos que no aceptó 

Del acuerdo en que se declaran válidos los estudios del 
quinto y sexto curso de la Facultad de Jurisprudencia, que 
don Justimario Guandiq ue hizo en esta Universidad el año de 
mil novecientos siete y se le perdonan las fallas en que incurrió, 
pero sujetándose en la práctica de los exámenes de aquellos 
cursos á los requisitos siguientes· 1<? que los exámenes 
sean por materias, 1 indiendo prueba oral y escnta, la primera 

á presencia del Rector, y la segunda por medio de una diserta 
ción {1ue deberá escribir á presencia de\ Jurado de Examen y 
sobre un punto escogido por éste de los comprendidos en el 
programa; 2º que el pago de los derechos de examen y el tiem- 
po de éste, sean dobles del establecido para los exámenes ordi- 
uarios, 39 <1ue obtenga en la pi ueba oral y en la escrita de 
cada materia la calificacióu de tres sobresalientes, y 49 que la 
votación sea secreta, debiendo recogerla. el Secretario de la Uni- 
versidad 

Del acuerdo en que se permite á don Angel Sánchez Agtu- 
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Para Filosofía del Derecho, Derecho Internacional Priva 
do, Economía Política. Finanzas, Código de Comercio v Ora- 
toria Forense, á los doctores Francisco Martinez S., Lázaro 
Mendoza v Francisco Guevara Cruz. 

PRIMER JURADO 

lar exammarse en las materias de Estadística y Medictna Lega1, 
con los certificados extendidos hasta el dos <le julio del año pró 
xun« pasado por haber terminarlo el estudio de dichas asig natu 
ras, y se le autoriza para estudiar con profesores particulares las 
otras materias del sexto curso de Jurisprudencia, y del acuerdo 
en que se permite al mismo señor Sánchez Agutlar examinarse 
en la materia de Código de Instrucción Ci nninal 

Del acuerdo en que se nombra Inspectores de este Es 
tablecirmen to á los señores Ad rián Osegueda E , J acin to Lan 
daverde y Marcos Guillén y Portero al señor Dantel Mart ínez. 
en sustitución de los señores Guillermo Alvarenga. Lorenzo 
Velasco, Justo Domínguez y José Medina, respectivamente. 

Del acuerdo en que se pet mite á don Benito Cárcamo 
examinarse en las materias del séptimo curso. 

Del acuerdo en que se perdonan á don Ramón Qum 
tanilla las fallas en que incurrió, por motivo de enfermedad, en 
los meses de febrero, marzo y abril de 1907, en las asignaturas 
del séptimo curse) de la Facultad de Jurisprudencia. 

Del acuerdo en que Be nombran mozos de servicio á los 
señores Fernando Rtvas y Geranio Flores, en sustitución ele Mt 
guel v Joaquín Posada 

Del acuerdo en que se permite á don José T Ganl\ 
matricularse en todos los cu: sos de la Facuitarí de J ut ispru 
dencia v examinarse en las materias respectivas, en cualquier 
trern po 

Del acuerno en que se perrloria á don J osé Manuel 
Mata el excedente de fallas en c1ue tncurrró en la materia de 
Derecho Iritei nacional Público (segundo año) 

Del aruerdo en que se permrte á don Luis Gallegos A 
examina me en Código Civil, libro r u arto, antes del período or- 
dmai io de exámenes 

Del acuerdo en que se declara suficiente el cer tificad o 
de Derecho Internacional Público extendido á don Eula1io M1 
randa hasta el <los de julio del año pi óxi mo pasado pa1 a exa 
minarse en dicha asig na tura 

Del acuerdo en. que se 01 gan1zan los Jurados de la Fa 
cultad de J urrspru dencia, de la manera sigute ute 
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Para Füosofía del Derecho Penal. Derecho Adru unst ratrvo 
y Ctencta de la Adnnmst ración, Lex es Adrnrnrs trattvas. Derecho 
Com;t1tuc10nal. Medtcina Legal y Le1-;1slación Militar, á los doc- 
t.ores Federico Penado, Lisandro Cevallos v Suneóo Eduardo 

Vocales suplentes. doctores Joaquín Bonilla, Manuel Anta 
1110 Reyes, Víctor Manuel Mirón v Nicolás Ag uilar 

Del acuerdo en que se rieciaran válidos los esturnos de 
las mate, ras del cuarto curso de Jurisprudencia que don Artu 
ro Arguello Loucel terminó con profesores par tic.ulares el año 
próximo pasado 

Del acuerno que permite á don R'1.fae1 Salmus ma t.ricular se 
en los cursos quinto y sexto de J urrsprurlencia é mscribu-se 
como candidato á examen en las ma tenas correspondientes á 
dicho curso. 

Del acuerdo en que se pe: mite m atrtcularse sucesiva 
mente en los cursos 69 y 79 de la Facultad de J urtspr udencra á 
don Arcadio O Sandoval é inscribu-se como caudrdat» á exa- 
men en las asignaturas corresponrhen tes á dichos cursos 

Del acuerdo en que se cancelan los nombramientos ne 
Inspectores hechos á favor de Jacinto Lauda verde y Marcos 
Guillén 

Del acuerdo en que se permite matricularse sucesiva· 
mente en los cursos 6° v 79 de la F'acult ad de Jurisprudencia á 

don Joaquín Paredes é mscribtrse como candidato á examen en 
las asignaturas de dichos cursos. debien do verificar los exáme 
nes conforme á lo prevenido en el acuerdo ne 8 ele noviembre 
rle 1909 

Del acuerdo en que se prorrogó el período ordinario de 
exámenes haxta el último de noviembi e del año próxrrno pasado 

CTTAR'l'O lURADO 

Para Historia ne! Derecho y Derecho Romano, Estadística, 
Socwlogía, Antropología Crumnal y Código de Instrucción 
Crnnmal, á los doctores Bela rrmuo Suárez, Manuel Castro R y 
Juan Antonio Villalta 

'l'ERCF,H Jül"AIH> 

Para Derecho Internacional Público, Código Civil. Código 
Penal, Córhg o ne Procedumen tos Civiles, Pr áctica Procesal y 
Notarial y Derecho Diplomático y Practicas Drplorn átroas, á los 
doctores Víctor Jerez, Pío Rome.-o Bosque y Juan Mena, 

SE<}UNDO JURADO 
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Del norn brannen to <le los profesores de las s1gu ten tes mate 
rias de la Facultad de J'urrsprudencra para Derecho Romano, 
Derecho Diplomático v Prácticas Diplomáticas y Código Civil 
Lrmrnera parte], al doctor don Reyes Arriet a Ro~s1, µ01 
ha her renunciado la última asig natura el doctor Francisco 
Mar t ínez S., para Derecho Ad muiistr ativo y Leyes Adn11- 
nistrativas [segunda parte l y Cieucia de la Ad mimstractón, 
al doctor Belarrmrio Suárez , para Filosofía <le! Derecho 
Penal, Economía Política, Código Civil Lsegunda parte] y De 
recho Internacional Privado, al doctor don Víctor Jerez, para 
Código Penal y Legislación Mili tar , al doctor Víctor Manuel 
Mirón; para Estadística ,1.I doctor Santiago I. Barberena; pa- 
ra Código de Procedimientos Civiles (l ,:1- y 2ét parte) al doctor 
Manuel Castro R., para Código Civil (4'.L parte) al doctor L1- 
sandro Cevallos, y para Derecho Internacional Público. Código 
de Comercio y Código de Instrucción Cuminal al infrascrito 
Secretario, y se cancelan los nom bramien tos de los profesores 
de Antropología Cnmmal , Sociología pot haber quedado su- 
prunrd as estas materias en el nuevo plan de estudios de esta 
Facultad, decretado el 28 de diciern bi e último. 

Del acuerdo en que se exrme de la obligación de r erid ir 
examen en las asig nat uras de Antropología Crimmal v Socio 
log ía á los est urha n tes que cursaron el primer curso de la Fa 
cultad el año próximo pasado, por haber quedado suprimidas 
en el nuevo plan de estudios 

Del acuerdo en yue se declara válido el cer trficado de 
Código de Procedurnen tos Civiles extendido á favor de don 
Eulalio Miranda pnr el doctor don Luc10 Alvarenga, como pro 
fesor particular desde el 25 <le jumo hasta fines del año próximo 
pasado. 

Del acuerdo en LJUe se dispensa á don Francisco Ramí 
rez Ur ru tta el pago de los derechos de examen de tudas las 
asignaturas correspondientes á la Facultad de Derecho y los 
correspondientes á los dnctora mien tos privados y público de la 
misma Facultad. 

Del acuerdo en que se nombra Bibhotec arro al señot 
Adnán Osegueda en lugar <le don Ismael J'ule que desempeña 
ba aquel cargo mtennamente, quedando éste como Inspector 
en lugar del señor Oseg ueda , y se establecen <los plazas más <le 
Inspectores y una de mozo de set vicio especial para el Gabmete 
de Dcntrstería , nombrándose, r espcctivamen te, pa1a su desern 
peño á los señores Matías Vrllanueva, José Mar ía Mem breño y 
Joa4uíu Rodríguez, debiendo gozar los dos pnmeros del sueldo 
de treinta pesos mensuales cada uno y el último de q urnce pesos 
mensuales. 
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Del acuerdo en que se permite á los estudiantes de las 
distintas Facultades ele esta Universidad, examinarse durante 
todo el año escolar en las matenas que llenen atrasadas. 

Del acuerdo en que se pei m ite á don Eulalia Miranda 
ven ficar el examen de Código de Procedrmien tos Civiles, pt Í· 
mera parte, con sólo el certificado que obtuvo hasta el 25 ele 
3un10 del año próxuuo pasado 

De) acuerdo en que se concede un mes de hcencia al 
doctor don Manuel Castro Ramírez en el cargo de profesor de 
las asigna turas de Código de Proced i míen tos C1 viles y Filoso 
fía del Derecho y se nombra para LlUe lo sustituya al doctor 
don Alfredo Con treras. 

Del acuerdo en que se nombra Inspector de este esta 
blecimiento al señor Salvador Zepeda, en lugar del señor José 
María Membreño que se retiró 

Del acuerdo en que se nombra Rector de esta Univer- 
sidad al doctor don Víctor Jerez, en lugar del doctor don Re- 
yes A rrieta Rossi, por haber pasado este señor á otro puesto 
de la Admmistración Públtca. 

Del acuerdo en que se dispone conferir á los estudian· 
tes de los cursos 5°, 6°, 7° y 8° de la Facultad de J urispruden- 
era que hubieren hecho los exámenes de todas las materias co 
rrespoudten tes á los cuatro primeros cursos, la calidad de Ba- 
chilleres en Jurisprudencia para e1 solo efecto de poner desem- 
peñar aquellos cargos que por otras leyes se exija el grado de 
Bachiller en J urrsprudeucra, sin poder ejercer la Procuración, 
para lo cual deberán presentar al Rectorado de la Universidad 
los atestados necesarios, á efecto deque con vista de ellos les 
sea extendido por el Rector el diploma correspondiente, srn 
pago de derechos u mversitarros 

De1 decreto en que se deroga el plan de estudios decre- 
tado el 28 de d1,:1e111 bre del año próximo pasado, y se restablecen 
todas las disposiciones que antes de él estaban en vigencia para 
los estudios de J urrsprudencia , las cuales se aplicarán aún res 
pecto de los estudiantes que tuvieren empezados sus estudios 
en el presente año escolar 

Del acuerdo en que se nombra profesor ele Filosofía del 
Derecho a1 doctor don Francisco A. Lima, de Código Civil libro 
cuarto al doctor don Alonso Reyes Guerra y de Código de Pro- 
cednmeutos Civiles al doctor don Francisco Martíuez Suárez 

Del acuerdo en que se nombra al doctor don Francisco 
A Lima profesor de Antropología Crimrnal, al doctor don 
Alonso Reyes Guerra, profesor de Práctica Procesal y Notarial; 
á don Francisco Gavidia de Oratoria Forense, al doctor Belar- 
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mino Suárez de Frnanzas, v al doctor Eduardo Alvai ez de Socio- 
logía. 

Del acuerdo en que se declaran válidos los est.udtos que 
hicieron el año próxuuo pasado los estudiantes de esta Univer- 
sidad, y suficientes para presentarse á examen, se les permite 
exarnrnarse, du i ante todo el corriente año escolar, en las mate- 
nas correspondientes á los cursos seguidos en dicho año y se les 
perdonan las fallas de asistencra en que han incurrido en el 
presente año escolar 

Del acuerdo en q ne se nombra al doctor don Alonso 
Reyes Guerra profesor de Derecho Diplomático y Prácticas Di- 
plomáticas, en lugar del doctor <lon Reyes An ieta Rossi, por ha- 
ber éste pasado á desempeñar el cargo de Magistrado 

Del acuerdo en que se admite al doctor <lon Víctor Je- 
rez la renuncia del cargo de profesor de Filosofía del Derecho 
Penal, y se nombra para que lo sustituya al doctor don Fran- 
cisco Lima. 

Del acuerdo en que se nombra profesor de Código Ci- 
vil, primera parte, y de Práctica Procesal y Notarial al doctor 
don Ricardo Moreira hijo por no haber aceptado esta ultuna 
cátedra el doctor don Alonso Reyes Guerra. 

Del acuerdo en que se permite á don Salvador Rosales 
y Rosales ejercer en esta Repúbucn la profesión de Abogado, 
con el diploma que obtuvo en la Universidad de Honduras, 

Del acuerdo en que se nombra mozo de servicio de es- 
ta Universidad al señor Jesús Rosales en lugar de don Fernan- 
do Rivas que renunció 

Del acuerdo en que se nombra profesor de Historia del 
Derecho al doctor don Víctor Manuel Mitón 

Del acuerdo en que se restablece la publicación ''La 
Universidad" órgano de es te Instituto y se encarga su redac- 
ción al señor Rectot doctor don Vtr tor Jerez, quien ha ofrecido 
servirla gratuitamente 

Del acuerdo en g ue se pe, m t te á don Manuel 'l'rejo 
Castillo ejercer en esta Repúbh,·a la profesión de Abogado. con 
el diploma que obtuvo en la Tl mversidad de Honduras 

Del acuerdo en (1 ue se nombra al doctor don Lucio Al- 
varenga profesor de Derecho Ad muus trutrvo y Leves Adrmnis- 
trativas 

Del acuerdo en (1ue permite á don Cornelio Cierra ma- 
tricularse el primer curso de la F'acultad de Jurisprudencia. 

Del acuerdo en que se aumenta á cincuenta pesos men- 
suales el sueldo del Bedel de esta U niversid ad. 

También se dió cuenta 
De la solicitud del ductor don Salvador Rosales y Rosa- 
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les snbt e que se le incorpoi e como académico de la Facultad ele 
Jurrsprudencta de esta Ünivei sidad. con la cual acompañó dL 
brdamente autenticado el dtplorn a de Licenciado en Jurispru 
dencia y Ciencias Poli ucas, lltte obtuvo en la Umversidad Cen- 
tral de la República de Hon dm as , y siendo favorable la mfor- 
macrón que se s1g uió al efecto, conforme lo dispone el artículo 
2 de los Estatutos, el Consejo Drre. í rv» AL~mn,ó. declarar iricor 
por arlo como académico de la Facultad de J urisprudencia de> 
esta U mversidad, al doctor Rosales } Rosales y que, en cnnse 
cuencra, se le extienda el diploma respectivo 

Del recurso <le apelación interpuesto para ante este Con- 
sejo por don Ismael López, contra una resolución del señor 
Rector cp1e declara sin lugar una solicitud riel recurrente en que 
pide se haga constar en el hbro en qtw se computan mensual 
mente las fallas de asistencia de los cursantes, y en la asigna- 
tura de Derecho Diplomático, que asistió á esta clase en los 
meses de febrero y marzo del año próximo pasado, y quitar en 
couser ueucia la razón t1ue dice "no aststró": y el Consejo Di· 
reetrvo. con vista ele la resolución de que se ha recurndo y de lo 
aleg ado por el señor López, ACOHnó· confirmar la resolución ele 
que ~e ha hecho mérrt» 

De la sohcrtud de los señores estu(han tes del cuarto cur 
so de J u nsprudencia. don J ose Antomo A vil a, J Ar tui u Gómez, 
Jesús P111eda N y Fernando Castillo, 1 elativa á c1ue se les per 
mita estuchar la asignatura de Có<l1gn C1v1l libi o cuarto, ro- 
ri espondieute al c1uinto curso de dicha Facultad, y el Consejo 
Directivo resolvió LJUe el señor Rector informe a] Ministeno. que 
á 1mc10 de esta corporación no debe accederse á lo pedido po1 
que entraña una reforma al plan de esturl10s ele Derecho, (JUe 
no es convemen te. 

De la sohcitud de do n .Ioa qu i» Paredes, sobre que se 
reconsidere el acuerdo supremo <le 8 de noviembre de 1909 en la 
pat te en que se le exigen cier tos requisitos pata la validez de los 
exámenes de las materias del ()9 v 79 curso de la Facultad de 
J'urisprudencia, y el Consejo AC()h'.HÓ' que el Rectorado infor- 
me al señor Mmistro que el acuer do cuya reconsrderación se: 
pide, se fundó en el dictamen de esta Corporación, quien para 
emitido tomó en cuenta que los estudios privados son µor su 
naturaleza defiicrentes, y que la Umversrdad no puede, sm rela- 
jar su disciplma, autot izar es ta clase de estudios que no reúnen 
las condiciones legales y que por estos motivos es de parecer se 
derneg ue la reconsideractón pedid a 

El señor Rector hizo presente la conveniencia de g ue el 
Consejo Directivo ele la Facultad de Jrrnspr uclencia tomara par 
ticipación, como las otras Facultades, en las fiestas del Cente 
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Hace unos cuati o años despei t,1 e x t raor-diuar iu iuterés en el mun- 
do científico el dcscu br imiento ele una copiosfsima colección de papit os 
hallados por el doctor Gn~nfell explorando las ruinas <le Oxy rhynch us. 

Así se llamó una ciudad q ue se alza ha en Egipto, á unos 180 kilóme- 
tros al Sur rlel lugar 4 ne El Cai ro ocu pa actualmente. Se hallaba, p u es , 
en la antigua región de Heptanornis. como {t la mitad de la dis tancia 
cnt i e He raclópolis, Magna y Antinoe La ciudad d e Oxvrhynchus 
estaba edificada á la orilla de un caual ó derivación del Nilo, canal q ue 
corría casi paralelamente al gran ríu T.,;1 urbe estuvo habitarla hasta 
el siglo XII; pe i o, desde la época de Ia invasión de los {trabes, no Iué ni 
la sombra ele lo que había sido en sus <lías ele espleudoi Hov no q uc- 
dan de ella más que las r uinas 

Los papi ros encontrados por el doctor Grenfell no se hallaban d is- 
pei sos allá y acullá y simplemente revueltos entre la arena, sino amon- 
tonados en unos depósitos ft modo ele colee to res ele siete {t ocho metros 
de altu ra, sitios destinados inclnrlablemente á servir de receptáculo á 
los papiros viejos, trapos y otros 1 esirlnos de la ciudad 

Purlo apreciarse en seg ni da q ne el descubrimiento eta im pot tantí- 
simo y 4 ue la mayor parte de los manusct itos hallados cor-responde ft 
un período que abarca desde unos t r escientos años antes ele Iesuc risto 
hasta el siglo VIII de la J-i;ra cristiana Comprenden documentos de 
todo género, como contratos rle muchas clases, cer tificados de matri- 
monio, invitaciones á comidas, e artas particulares y trozos valiosísimos 
d e obras literarias; pues entre tanto manusct ito se hallaban residuos 
de lo q ue debió sei una biblioteca importante La mayor parte ele los 
documentos están escritos en g riego. lo cual demuestra q ue tal fué el 
lenguaje dominan te en aq pella - región en el período mencionado: pero 
los hay también grecolatinos, a i á.big os y bizantinos 

El estudio d etenido de todos estos manuscritos ha llevado mucho 
tiempo Dos tomos van ya publicados, reproduciéndose en ellos los 
documentos ll ue se han ido rcco mponiendo, restau ranclo y des cif raurlo 
l<'ig 11 rau ya textos clásicos notabilísi mus; algunos de Safo; dos odas, no 

Hallazgo ele un sai.nete de Sófocles 

DE OMNI RE SCIBILI 

ADRIÁN GARCÍA, 81 io VícToR J~~Rm'.,. 

11a110 de la gloriosa revolución del 5 de noviembre de 1911, y 
excitó para que se acordara lo que se estime convemente, y el 
Consejo ACORDÓ nombrar una comisión compuesta de los 
s.eñores don Francisco .Martínez Suárez v don Alonso Reves 
( ~u erra, para <1 ue formulen un provecto de los festej llS con (! ue 
con tr'ibuirá esta Facultad en el Centenario 

Y no habiendo más de (l ue tratar, se levan tó la sesión 
Entre líneas= Doctor= no= vale Enmendado=exa=nhh= 
mera= antes= parecer= Vale. 'restarlo= Admitir al doctor 
don Hermógenes Alvarado =se= no vale 
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-Kl manuscrito correspondiente ÍL Sófocles se ha encontrado parti- 
do en vados trozos, y éstos revueltos con toda la muchedumbre de los 
r1emás fragmentos de papiros, has ta el punto de que en reunir todas 
]as porciones que del 1 eferldo ma nusc r ito Iia n podido hallarse, se ha_ 
tardado más de un año. Esto dará idea del delicado y laboriosísimo 
trabajo de investigación Y clasificación á que se han sometido todos los 
fragmentos de papiros descubiertos 

Los q ue constituyen el manuscrito ele Sófocles, después de o r d e- 
nados. ajustan bastante bien v forman las 1n primeras columnas de 
una 001 a dramática del insig nepoeta griego, sumando en conjunto mris 
<le 400 líneas, la mitad de las cuales, proximamente, están c om pletas n 
se han completado con facilidad, y el resto se han conservado en grado 
suficiente para c\e1 perfedamente inteligihles Se ha poüidu, vues. 
reconocer, sin género alguno de duda, la ohra e.ncont rada, que es una 
que lleva poi título «Los ich ne utae>, iÍ sea «Los rastreadores», y de la 
cual no se conocía, en realidad, más q u e PI título 

l\tifts la e xr e pcional i m por tau r ia dr l c1 escu bd rnien to radica en Jn 
siguiente: 

Sahido f~s cp1e era costmu ln-e en ti e los ~ 1 iegos represen far las 
tr:1geclias por ti ilugías f, series de tres, 1 e\acionadas en tre sí, :i las cua- 
les iban seg uidas de la re p i ese ntacióu de una pieza dramática satf r ica , 
es d eci i , en la que el coro estaba fnr mudo por sátiros Esta pieza final 
era siempre de cai áctei ligero, y con elfo se calmaba la tensión q ue en 
los es pfr i tus habían producido las t rag ed ias p t ec cdentes. Ji;1 a, p ue s, 
una especie de sainete . 

De esta clase de obras d rarná tic a s satí1 icas ligeras, Ó sainetes, ne, 
ha Ileg ado hasta nosotros más que u na sola muestra: e1 <Cyclops>, ch. 
Eu1 Ipides 

Ahora bien: se conocía {1 S<>focles y {t Ii,S(! nilo como autores d e t ra- 
g edias, de 0L1as en que los actor es habían ele calza: el alto cot u i no: 
pero de su labor corno esr i ito i es de piezas d t amáticas satíricas no 
existían más ves tig íos q ne algunos 1 englones sueltoa couse rva dos en 
a1g nuas e itas de g ramáticos y retó ricos Mas he aquí tf ne el papiro 
enc ont rado en Oxy i hin chus, que lleva el sello in d ubitable del estilo de 
Sófocles y ostenta el título ele «Los ichneutae>, ele cuya existencia se 
había c onse rvado noticia, es, ni más ni menos, q ue uno de esos sainetes 
6 fines de fiesta en ti-e los griegos, y (1 e lJ ne antes se ha hecho referencia 

Se c om p rendará, en virtud de e s to , el extraordinario interés del 
de scubi imiento. No sólo se ha encontt ado una [oya literaria del a rte 
clásico, sino que por ella puede ap reciar-se una fase nueva de la perso- 
nalidad <le Sófocles como autor dramático Aunque la obra lleva, se- 
g iin antes digo, la marca incoufun <lihle rl el estilo del insigne poeta gr i e- 

*** 

c onocidas, de Píndaro; fragmentos de discursos de Dem6stenes; varias 
páginas, de autor desconocido, 1 elatan do la famosa g uer i a de Tebas, 
en cine tanto se disting uió :Kp,uninondas; ciento diez 1íneas de la perdida 
tragedia de Enrípides, titulada el <Hy ps ipy lo>, y otras muchas reli- 
q uias lite rai ias de inestimable valor 

Pero el tumo tercero, e¡ ue ahora se cs tá µ 1 e parando, ha ele dcspei - 
ta r, si cabe, interés aún ma vor que los auterto: es; pues en él aparecerá 
una extensa porción de una obra de Sófocles, cuyo hallazgo constituye 
acaso el descubrimiento más precioso hecho entre todos los papiros de 
Oxy rhyuchus 
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El asunto del sainete <It hneutae>, Ó sea «Los rast readores>. está 
basado en las travesuras y 1 asg os (le ingenio .lel dios Her-mes, el Me1·- 
curio de los i omanos 

Según el mito griego, Her mes, dios de la ciencia, (le! comercio y de 
la invención, heraldo y mensaje¡ o rl e los demás dioses, protector y pa- 
trono de los viajeros y ladrones, fué inventor ele la lira y tuvo un día la 
ocu r i euc ia de robar el ganado de Apolo. 

A estos dos hechos alude el sainete de Sófocles, ¡lesenvolviéndolos 
ele un modo g racioaísi mo 

Empieza la obra con un monólogo del mismo Apolo, Ia mentándose 
de la pérdida de su ganado, <¡ ue ha buscado inútilmente por todas pa r- 
tes, y ruost rándose dispuesto á rlar e s p lénd ida recompensa al que lo 
encuentre 

Aparece, entonces, Sile no 1._011 los sáti1 os ,¡ u e fo i man su séquito y 
se ofrece á ayudar {1 Apolo en la busca y captu i a <le! ganado perdido. 
Aceptada la oferta, Sileno azuza á sus s,Ítirns, ,pie parten, á guisa rl e 
lebreles, t ratau do de hallar la pista ele los toros y vacas de Apolo 

No ta i dan en encontrar h ue lla s, y, sig uieuclo éstas, llegan á la en- 
trada <le una profunda cueva Sin <luda alguna allí es tá el ganado; 
pero, cuando los sá.ti tos se disponen á penetrar en la g 1 uta, extraños 
sones, q lle parten d el interior, los asorn bran primero y los alarma des- 
pués. Nunca habían oído cosa semejante y se detienen llenos de temor. 

Los sones misteriosos eran las notas pi orluclrlas por la Jira 11m' 
Hermes acababa de inventar y con la nial se estaba rec.reando en el in- 
ter ior de la g1 u ta 

Sileno apostrofa á los sátiros por el miedo deque dan muestra, y 
para alentarlos v darles e ie m plo, llama, golpeando con furia en la valla 
1J ue c ie rr-a la euti ada de la e neva 

Una ninfa aparece entonces, y á las preguntas de Sileno contesta 
manifestando ser la nodriza rle un niño, hijo de Zeus (Júpiter) y de 
Maia; nacido, hacía poco, en el monte Citene, en la A1 cadia. Pero q ne 
este niño se desarrollaba físicamente con una rapidez asombrosa y su 
inteligencia con más rapidez aún. Y citó, como ejemplo, la invención 
de la lira que acababa de realizar. 

Sileno celebra todas estas noticias; pero, atento á su negocio, dice 
<J ue él va por el ganado de A polo, que ha sido robado, y que sin <1 u da se 
halla allí escondido. 

La ninfa defiende con tesón á Hermes de toda complicidad en el 
robo; mri.s Sileno y sus sáti ros no se c onvenceu Allí están, bien pa- 
tentes, las huellas del ganado Además, á la ninfa se le ha escapado 
decir q ue, para cons trui r la lira, Hermes ha emplearlo parte ele! cuero 
de una vaca ¿De d111Hle pi ocedía el "a.ni mal? 

Estando en esta discusión llega Apelo y ac e p ta como buenas las 
pruebas que le dan Sil e no y los sátiros d e (! ne allí está escondido el ga- 
nado, teniendo, por lo tanto. der echo á la recompensa ofrecida 

Hasta aquí llegan los hagmentos de papiros que se han podido 
recog e r y restaurar Por la extensión de la porción reseñada, y te- 
niendo en cuenta que estos sainetes debían ser más cortos que las tra- 
gedias que les precedían, se colige que lo q ue falta es ya muy poco 

go, difiere totalmente, por el tema, por el tono y por la técnica, de las 
tragerliaR ele Sófocles que han llegado á nuestros días. 
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Fuiste, en tu vida mortal, demasiado severo con tus coetáneos. 
Quí,ás podo demasiado complaciente que eras á. veces con los pasados, 
sobi e todo si ha hfan vivido antes del siglo décimosexto. Dígalo, si no. 
aq uel GLtido Guinicelle, de quien has reverdecido los laureles, ya (1ue 
no los versos, declar ándolo uno (k los p rototipos á <1ne se conformaba 
t11 alma exquisita 

Mas me alienta la espe ranza de q u e habrás cambiado de ánimo, al 
c,unbiil.r de mor,H\a 're supongo c\e humor m{v,, a<:omod,1tido, trocada 
esta tierra donde tan satisfecho estabas de la armonía de las cosas y 
tan polo del desconcierto de los hombres, por las afortunadas islas ern- 
pír eas, donde de seg uro habitas. No debe i ezar, c on los q ue hacen el 
via ie i rreve rsi ble, la sentencia del poeta latí no 

Desde esas altu: as, lee rás f{icil rnen te en mi cspí: itu, y venís que 110 

ab rig o la. ext raña Y risible intención de t n i bar tu ecuanimidad celestial 
Ni siq uie i a se me- ocur re fJU(' pueda sorprenderte en uno de esos 1110· 
mantos en cine tu temple, según tu pi opia confesión, tenía más de la 
corrosiva ac I i tud de Swift. q ne de la moderada sua vida.d <le Mar-moutel 

'.f1 ato, por el con ti ario, ele 'lue veas itue no te faltaba razón para 
pensar como pensabas, acerca de fa beatífica imbecilidad de muchos 
que son diplomados de doctos, con licencia en forma para e n sefia r su 
estulticia Al mismo tiempo, tu espíritu, tan radica] y profundamente 
religioso, encontrará en lo (1ue voy {L referirte buena ocasión de aq uila- 
tar la vanidad más q ue etérea de toda gloria humana. y lo hueco de 
todo renombre, aunq ue sean g-!01 ia tan resplandeciente v 1 enombre tan 
dilatado como los tuvos 

De las m1meros~s obras que esci ibiate, para provecho y deleite de 
los ho rn hr es, á q uienes has enseñado el a rte nuevo, y sin embargo, no 
recÓiHlito, de embellecer la vida más humilde, <Jtii;di.s era tu p refe ri da 
aquella profunda dise rtació» en 1111e nos desentrañas los tesoros q ue 
ofrece y regala. con munificencia regia. la hu ena lectura O( Iúngs' 
tr eustn ies, la llamaste 

Después de habernos enseñado it mirar en torno nuestr o, para que 
supiéi amos a1H opiarrios todas y cada una de las bellezas q ne siembra 
con prodigalidad infatigable la natura, lo mismo en el escondido islote 
formado poi- los brazos de un humilde riachuelo, <1 ue en las gigantescas 
moles nevadas, i1ue se alzan como atalavas de la tierra; después ele ha· 

A .J ohn Ruslcin, inmortal 

VICJcN'l'E VERA, 

Probablemente. y siguiendo como signe el sainete la na rr'ación ho- 
mérica, en la obra de Sófocles aparecería ÍL continuación el dios niño 
Hennes saliendo de la cueva y aplacando el enfado de Apo1o haciéndole 
merced de la lira; terminando así la pieza d ramáti: ... a. 

La factura de ésta es, como puede apreciarse, sencilla é ingeniosa, 
La figrn a grotezca de Si leno y el coro de sátiros, sig uienrlo como sa- 
huesos la pista del ganado, son elementos cómicos de primera fuerza; 
la dicción, cuando hablan Apolo y la ninfa, noble y elevada, cual con-es- 
pondo ft los personajes; las frases de Sileno y del coro, humorísticas y 
adecuadas, y el conjunto, aunq ne ligero y gracioso. lleva el sello c1e1 
poeta que sabía inspirarse en llosas graneles. 
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ENRIQUE JosÉ VARONA, 

bernos amaestrado en la iuter pretación del alma de las viejas edades, 
tal como la ha retenido la piedra que labró el a.rq ui tecto ó la tela que 
coloreó el pintor, quisiste enseñar nos á leer en el espft itu 'J' el corazón 
de los grandes pensadores. 

Pudiste creer entonces, sin vana inmodestia, q ue habías asegurado 
larga sucesión de lectores inteligentes Ít tus libros, ni menos profun- 
dos, ni menos bellos, t! ne los más celebrados del gran siglo en tl ne vi- 
viste A tu vista se reproducían las ediciones de tus obras, á uno y 
otro lado del Atlántico; y los extranjeros escribían libros acerca de tus 
doctrinas, que presentaban corno el evangelio artístico de tu patria 

Pues oye lo q ue acaba de ocuri ir en ella, no mucho tiempo después 
de perderte, y cuando todavía vibran las prensas perfeccionadas, arro- 
jando al m nnrlo páginas de ésas en q ne le legaste lo mejor de tus no bles 
pensamientos 

En la ultra-inglesa ciudad de Live rpool, un periódico, dedicado 
especialmente á la enseñanza, promovió no ha mucho un certamen lite- 
rario, cuyo tema de bió excitar suavemente tu contento, si por entonces 
tuviste vuelta la vista hacia la isla nativa, pedestal de tu fama. Pedía. 
que se dise rtai a, como tantas veces lo hiciste t11, con maestría insupe- 
rable, sobre «Las montañas v su belleza> 

Como ves, el asunto era genuinamente ruskiniano Tan r uskinia- 
110, que un lector y aman te tu yo h u bo de convencerse de q ne era inúti] 
empeñarse en decir merlioc remen te lo que ya habías dicho tú, de un 
modo casi divino, cual si en tí se hubiesen fundido los ojos de un alpi- 
nista y el poder plástico del g1·an escultor del mundo Con este con- 
vencimiento, tu admirador se limitó ft copié! rte, y envió tranquilo su 
copia, tan seg uro del premio, como de e¡ ue siendo ya tus obras patri- 
monio de la humanidad, no habías de tenerle ft mal, c¡ ue él explotase un 
pequeño filón de la abundante mina 

Pero el desenlace no ha sido ruski niano, sino rabe1esiano Tuco- 
propietario no contaba con el sutil husmeo é infalible criterio de los 
perlan tes El i ut ado ioh Ruskin!, te concedió L ua.renta y un puntos, de 
cien q ne et a el rnáxitn un Cuarenta Y un puntos á John Rnskin y no· 
venta y uno ;Í. Mt X X , vencedor del pindár ico concurso Las 
trompetas de la fama se han encargado de anunciar al mundo tn de r ro- 
ta y el c t etinisrno soberano de tus j ueces . 

Porque ese jurado de magníficos idiotas 1 azonó su dictámen, Tu 
tesis, maestro inmortal de toda una generación de artistas, está escrita 
en estilo duro y sin flexibilidad; tus dcscr ipciones carecen de vida y 
tienen demasiado sabor periodístico! Por poco te at mían de una vez 
al anónimo montón reporte ril 

La lección, si lección hay, es sólo para los críticos y i UeL es Ji teta· 
ríos En tu serenirlaü olímpica, poco ha de punzarte el chasco de tu 
gratuito alter ego. Pero no dejará de bosquejarse una plácida sonrisa 
en tu boca melancólica y bondadosa, al volver á pe rcibi r desde allá 
ar: iba la sombra que proyecta sobre el mundo ele la inteligencia la 
montaña colosal de la peclantelÍa humana 
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" 

l gramo. 
10 gramos. 
lOU 

Nitrato de plata 
Bálsamo clel Perú 
Vaselina 

Pomada 
" 25 

2 gramos. Bálsamo del Pc1 ú 

Lanolina 
Vaselina 

Pomada 

5 gramos. 
'JO cent. cii b. 

Bálsamo del Perú , 
Alcohol de 80° 

Jfezda 
" 

3 gramos 
30 

Des ele hace mucho tie m pu, el há.lsa mo del Perú se halla preconiza- 
d u como un excelente medio para el t ra tamiento de las heridas 11 llagas. 

Se esteriliza por medio de la tintura de yorlo v se hace la cura con 
bálsamo del Perti: tal es uno rl e los más sencillos y ciertamente uno de 
los mejores métodos ri que puede recuz ri r un métli1.,o 

El D1· Raoul Defluant ha pu blicado en el J.fontpellie, médícaUI Y 11, 
p. 457 y 495) un ti abajo en extremo interesante sobt e las aplicaciones 
del bálsamu del Pe rú en la cin1g ia 1.,01 ríen te 

De este trabajo res n lta que el bálsamo del Perú posee p ropiedades 
bactericidas , aisladoras, autiprit ridas S' no es tóxico 'l'odo esto ha sido 
evidenciado por numerosos expe r imeutos <le labor ntorio. Su empleo 
en clfnica quirúi gica ha. dado los me ioi es resultados en todas las llagas 
(!UC necesitaban pocas curas y un largo tratamiento, pai·ticn1ar y prin- 
cipalmente en los abscesos de la fosa isq ulo-r ectal, en las fístulas ana- 
les y en las escaras Bajo todos estos conceptos, importa al médico, 
sobre todo al médico r u ral, poseer {t s u alcance un rnerl icamento, algo 
modesto sin duda, pero nada peligroso y ([ ne le permite hacer buenas 
cu i as sedativas rlel rlolor, durables. <lm; cualidades muy importantes 
para él. 

«La tendencia natural de las Jlag,1s es la L. u ración ( Gosse.lín), Lo 
\f ue hay 11 ue evitar con gran cuidado es el contacto rIel aire, <1 ue irrita 
la llaga, así como los movimientos, •1ue: estor han el trabajo rle aglutina- 
ción» 

Estas <los grandes cua lidades son precisamente las q ue distinguen 
al bálsamo d el Pci-ú · 

Ífe aquí, con OLasi/111 de esa «notarle • Ifnica y terapéutica», algu- 
nas f6i·mulas para la aplicación del bálsamo del Pení.. 

Jfe;:cla 
Bálsamo del Perú . 
Aceite esterilizado de olivas 

El bálsamo del Perú y sus aplícaoioues en la práctica 
médíco-qun-úrgtca corriente 
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Se solicitan datos biográficos de las personas orrgma- 
nas de El Salvador, que se hayan distrnguido en las ciencias 
ó en la literatura, y de las personas, naturales ó extranjeras, 
que de cualquiera manera hayan cont.uburdc eficazmente á la 
difusión de las luces. 

"La Universidad," de extensa circulación, ofrece á: 
los PERIODlCOS ILUSTRADOS que acepten el canje, un 
espacio en cada número para su correspondiente aviso. Tam- 
bién lo ofrece á las casas editoras, autores, libreros que obse- 
quien á esta dirección, con obras científicas ó literarias. Este 
periódico publicará únicamente avisos de m terés científico ó li- 
terano.-Prenos convencionales. 

A VISOS DE LA REDACCION 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

